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Madrid y provincias; trimestre.......  i ‘50 pesetas.
Extranjero: Idem............................ lO'OO
Ultramar: Idem..............................  15‘G0
Numero suelto..................................  ij‘25

í ‘50 pesetas.
lO'OO id.
15'G0 id.
(J‘25 id.

ADMINISTRACIÓN Y SUSCRIPCIÓN

Calle del Sacramento, mim. 2, Imprenta Municipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo. Ayuntamiento.
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S E  E X T B E IC A .  E O S  E X J E T E S

í^ U A IA ie iO

AyutttamUjUo: Actrt íl© ln sesión tío U  tlol Rctim b-O rden  del dm para, 
la sesión do lí) del oorriento.—KxtrActo do Loa aúnerdoo adoptados en ol 
mes do Octubre último,

Junta mufUcipítt: Orden doL d ía para la  sesión do 18 deL prosscnto mes. 
.rilmldia iYeítiilencia: Bando de la proclamación d e ConcejaJo^.—Decre

to Jijando el descuento (ineban deeatisfacor por timbre lIo negociación 
los tenedores d© Donda m unicipal, —Cti calar A, los J e fesde iag  dependen- 
ciaA oncarooiondn la  econom ía en los gastos presupuestos y la  formal!* 
¿ación de las cuentas por gastng en el actual ejerctejio —Decreto dispo* 
níencio Ja form a dc exacción dol impuesto sobre lim pieza y conservación 
del alountarillado, — 0 tro^ disponien4,]o el pitgo do Obligaciones atnortj- 
¿adas del ompróstito do 1803 con id descuento queso Jija por timbre de 
negoc iac ión ."O tro , para oL pHgo de intereses de las clases do Deutia mu- 
mcipal que fie expresa«

Lísua do asuntOH nendiontOA do desj’Hclio. 
í'^crtfJaria; Subastas pendientes de celebración. —Anuncios concedien

do plazo ijara presentación de reclamacioneg en los proyectos de ¡net-a- 
lacíón do industrias que se expresa.-Exposición  de la « cuentas dol Kn- 
san cli, o ] _co r r e a po n d i on tes al ejorcicjo delfll^, * Con cu. rs o p u i'a prestación 
del Servido de recogida do atiimttlos muerlOH y perros vagabundos.— 
M ortalidad y uataUiInd del mes do Septiembre.—Cementerios: autnriza- 
cioneg de enterramientos concedidas A Jas Sacram entales.—TnisUdos 
de dom icilio y nuevos empadronamientos.—Registro general: entrada y  
salida de ex^jodiente:* en el mes do Octubre.—Cotización on Bolsa de los 
valores municipales —Subastas paut derribo y aprovoolíam iento de ma
teriales de la casa núm. 10 do la calle  dol Mesón do Piiüosj y para enaje- 
naeigu de objetos procedentes do exliumaoiOTie^ en los cementerios mu
nicipales — Circular (V los Sren, Tenientes do Aloalde encareciendo la 
adopción do mcciidas para evitar loa perjuicios que ocasionan los volque
tes dostinadoH a la oonducción do c.scombros,— Otra, A. loa mismos seño- 
reSi re lativa ó la inspección on los ooclios de las emprosas funerarins,— 
Licencias expedidas por los Negociados 4.^  y Dirección de fo n ta 
nería A 'cantarilla».

Coniarfui'í/ .̂* Ingresos y pagos verifíoadog por mienta de los praRUpnes- 
tos del In terior y dol tünsancbe. —IlEilance de la.s operaciones voriJica- 
■ias por cuenta del presupuosto del In to iío r, basta Un de Octubre de t^lS 

Otirna nnmicipuít^s; Las en ejecución. ^
/*eíicía uróana: Comprobación, bajas naturales y horas de consumo 

1 d gas del alumbrado.—yervicios dol Cuerpo do Bomberos,— lírnuncias 
y servicios por lo » guardias Tnunioiualoa.—Juicios, vpsitag y comiso» ve 
rificados pnr Ten''rkOías de A lc iil Da.

dfti* /icettetn: l^ervicjos prestid dos por la.'i de Socorro duraute la
semana.

.dfiaiíei; Recaudación en el Mercado de ganados, -Recaudación por 
dtirechosdc degüello, precio del ganado, etc . en el M atadero munici- 
P’̂ b Precio medio ou plaza de comestible?, líquidos y combustibles. 

fM/nf-ntî rinâ  Tnhum arlove- d e U  al 10 de Noviembre.
Oficial 4lcl Cniiiil de iKiibol I I :  limero li>l.

ñ y U M T ñ n iE M T O

SkSIÓM ordinaria DEL dIA 14 DE NOVIIOMDRE DE 1913.— 
Extracto, — Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Vizconde 
de Eza.—Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Aragón, Ba
rrio, Bellido, Bneiidía, Camaclio, de Garios, Carnicero, Ca
talina, Conde, Fernández Loza, Fraile, García Cortés, Gar
cía lloli ñas, García Quejido, Gayo Barrero, Gayo del Valle, 
Guijarro, Gurioli, Largadla, Llórente, Martin Pindado, 
Mesonero Romanos, Mora, Nicoli, Noguera, Oliveros, Or- 
tueta, Pascual Acebedo, Píera, Plaza, Raboso, Reynot, 
Rodríguez Reyes, Rosón, Rozaiem, Sáiz, Sánchez Anido, 
Tal a vera. Trompeta Crespo, Trompeta Martin, Valdivieso 
y oí Vocal de la Comisión de Ensanche Sr. Martin rey.

Se abrió á las diez y cuarenta raimítos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no liaber asistido á la prime
ra más que los Sres, Barrio, García Quejido, González 
Prieto, Oliveros y i’ iera, siendo aprobada ei acta de !a se
sión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
Acuerdos: 1,“ Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las comisiones en 10 deí actual, y 
dejarla á disposición de ios Sres. Concejales.

9.” Quedar enterado de una comunicación de la Alcal
día Presidencia, participando que al constituirse el día an
terior la Junta municipal de primera Enseñanza, creada 
por Real decreto de IG de Septiembre último, acoi'dó por 
unanimidad saludar al Excino, Ayuntamiento é interesar 
su concurso para realizar con el debido éxito su misión,

3. “ Adjudicar en deiinitiva á favor de D. Gregorio Ron
cero y López, en los precios tipos, el remate dé la subasta 
veriñeada para contratar el suministro de piensos con des
tino al ganado de las caballerizas de S, E., Laboratorio, 
Asilos y cementerios de Nuestra Señora de la Almádena, 
durante los años 1914 y 1915,

4, " Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
D. Juan Galán Peña, con su esposa é hijos, á Chamartin, 
(Madrid),
_ 5.“ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden

cia, en el que, por virtud de informe de los Sres. Letra
dos consistoriales, emitido con motivo de instancia de va
rios Médicos de la Beneñcencia municipal, en solicitud de 
que se suspenda el acuerdo del Exemo, Ayuntamiento de 
17 del mismo mes por el que se rehabilita en el cargo de 
Médico de dicho Cuerpo al señor D, Dio Amando Valdivie
so, se dispone quede sin efecto otro decreto ordenando el co
nocimiento por la Comisión 5.''̂  del expresado informe de 
los Letrados, y que se dé cuenta del mismo al Excelentísi
mo Ayuntamiento, á fin de que, de conformidad con él y 
para dar virtualidad al acuerdo de referencia, se reitere 
este por nueva votación, en la forma que determina el ar
ticulo 106 de la vigente ley Municipal.

y verificada votación secreta, en la que tomaron parte 
26 Sres. Concejales, dió el resaltado siguiente:

Papeletas que decían SL............... 18
Papeletas que decían NO............. . ,3
Papeletas en blanco. ...................  5

T otal. ......................   26 ^

En vista de ello, el Sr. Presidente manifestó que queda
ba aprobado el dictamen de la Comisión de fecha 2 de Octu
bre último.

ORDEN DEl. DÍA

Jsiíuíos y expediuntes (íteíanHbindos por í«# Goíiií'ítoaes.

S O B R E  LA M E S A

rroccdoiite <le la sesió »  dol ilia Ü5 de Octnbre.

COMISIÓN 12,'̂ —/jísfíutoctójt púbiiea.
6,® Proceder á la formación de un escalafón de los 

Maestros municipales de carácter voluntario, excepción 
de los del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma y  de los
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del de San Ildefonso, poi' ser diclias Escuelas parte de un 
conjunto de servicios que constituyen instituciones no de
pendientes de la Comisión de Instrucción pública.

Las condiciones de preferencia para adjudicar á cada 
Maestro el número que iia de eorresponderle en el escala
fón, serán Jas siguientes:

Primera. Antigüedad de servicios en propiedad, presta
dos á la enseñanza municipal volúntaria.

Segunda, Superioridad de titulo profesional.
Tercera, Años, meses y días de servicios interinos ó en 

sustitución prestados en la enseñanza-munieipa! voluntaria.
Cuarta. Antigüedad de título profesional; y
Quinta. Otros móritos.
Colocar en dicho escalafón A los Jfaestros de las Escue

las deAguirrre, que sufrieron examen de aptitud para su in
greso, por el mismo orden en que figuran en la relación del 
Tribunal que juzgó su aptitud, y que las Maestras sustituías 
de dicliae Escuelas sean consideradas para estos efectos, 
como si estuvieran desempeñando plazas de profesoras nu
merarias, en atención al derecho que les reconoció e! Ayun
tamiento en 20 de Mayo y I  tic Agosto de 1911.

Los Maestros y Maestras nombrados en 29 de Diciembre 
de 1911 y 26 de Julio de 1913, se considerarán todos pose
sionados, para los efectos del esc¿tlafón, desde esta última 
fecha, eon arreglo á lo prevenido en ei decreto de la Alcal
día de 7 de Junio del presente año.

Para la formación del escalafón deberán presentar los 
interesados, en el término de veinte dias, sus respectivas 
hojas de servicios en el Negociado de^Eiiseñanza del Ayun
tamiento debidamente certificadas por el Jefe del mismo, 
en las que sólo deberán constar los méritos y circunstan
cias que se acrediten en virtud de los documentos origína
les que exhiban los interesados.

Una vez reunidas las hojas de servicios, procederá la 
Comisión á formar por separado los escalafones provisiona
les de Maestros y Maestras con arreglo á las anteriores ba
ses, publicándolos en el Boletín del Ayuntamiento de 
Madiud para que en el plazo de un mes formulen los en él 
comprendidos, las reclamaciones que estimen de justicia. 
Transcurrido este plazo, la Comisión propondrá al Exce
lentísimo Aynntamiento la aprobación de los escalafones 
definitivos, estimando ó rechazando las reclamaciones que 
se hicieren.

Aprobados los escalafones, ningún Maestro ó Maestra 
podrá mejorar de sueldo alterando el número con que figu
re en el escalafón respectivo, que servirá siempre de base 
para toda clase de ascensos, cualquiera que sea la causa 
que los motive. A partir de ia fecha en que dichos escala
fones sean considerados como definitivos, tampoco se po
drá ingresar en ei Magisterio municipal voluntario, sino 
en virtud de oposición,-

Pfocotliiiitc tic la scisiúii ilel ilía tic Oetiibcc.

OOMtsiÓN —Abastos, Mataderos y Mercados.
7,® Se dió cuenta del dictamen proponiendo la aproba

ción de las siguientes bases contenidas en la proposición for
mulada por el Sr. Concejal Inspector del Matadero, y que 
fué tomada en consideración en sesión de 17 de Octubre 
último:

I. La duración del período de matanza de las reses por
cinas, será desde el 1.® de Septiembre basta 31 de Mayo 
del siguiente año, pudiendo prolongarse ó acortarse por la 
Alcaldía Presidencia, según lo demanden las circunstancias 
climatológicas en cada año.

II. A todos ¡os industriales se destarará al efectuar el 
adeudo del arbitrio sobre las carnes de las ivses de cerda 
que sacrifiquen en el Matadero municipal, cualquiera que 
sea el peso de las mismas, en una suma equivalente al 7 por 
100 de su importe, hasta que el total de la matanza alcance 
á dos millones de itilos.

La entidad ó particular que sacrifique y adeude por más 
de los dos millonee de kilos, se le destarará en ol acto del 
adeudo el exceso, eon arreglo á la siguiente escala;

Al siguiente millón más, ó sea de 2.000.001 á 3,000.000, 
el 15 por lOO.

Al id., id,, id., id., de 3.000.001 á 4.000,000, el 25 
por 100.

A los siguientes 500.000 más, ó sea de 4,000.001 á 
4.500.000, el 35 por 100.

A los id., id., ó sea de 1.500.001 á 5.000.000, el -15 
por too.

A todos los kilogramos que excedan de los 5.000.000, 
el 50 por 100.

La Administración llevará cuenta detallada de los kilo
gramos que arroje la matanza que verifique cada entidad ó 
particular, durante la temporada, ptira el destare que debe 
hacerse ai extender la papeleta del adeudo para el arbi
trio.

No pudiendo aplicarse el anterior acuerdo en los meses 
que restan del presente año, se tendrá en cuenta el peso de 
las reses sacrificadas en esta primera parte de la tempora
da, para hacer su aplicación desde el día 1.® de Enero de 
1911, en que empezará á regir el presente acuerdo,

A continuación se dió lectura de una enmienda suscrip
ta por los Bres. García Cortés, Noguera y  García Quejido, 
proponiendo se modifique el dictamen en el sentido de que 
las escalas de destare que en él se proponen, beneficien á 
los industriales, tomando como base para el cálculo, no lo 
que cada industrial sacrifica, sino la cantidad de reses 
muertas en el momento en que cada industrial sacrifica su 
ganado.

Abierta discusión, fué aprobada la enmienda en vota
ción nominal, por 27 votos de loa Srea. Aragón, Barrio, Be
llido, Buendía, Caniacho, de Carlos, Carnicero, Catalina, 
Conde, Fernández Loza. Fraile, García Cortés, García Que
jido, Gayo Barrero, Guijarro, Largacha, Martín Piiidado, 
Mora, Nicoli, Noguera, Pascual Acebedo, Rosón, Rozalem, 
Sáiz, Talayera, Trompeta Crespo y Trompeta Martin, con
tra dos de los Sres, Llórente y Rodríguez Reyes, pasando 
á formar parte del dictamen.

Acto seguido, fué éste aprobado con la referida en
mienda.

Procedente de lii wesión anterior.

COMISIÓN 8 ."—Abastos, Mataderos y Mercados.
- El Sr, Aragón en nombre de la Comisión, retiró para 

nuevo estudio de la misma, el dictamen proponiendo se 
acceda á lo solicitado por industriales vendedores de ver
duras y frutas, modificando el art. 12 del reglamento de 
mercados en el sentido de que se suprima, durante los 
meses de Noviembre á Febrero, la venta al por mayor que 
se celebra por la mañana en el mercado de la Cebada.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2 — H acienda .
8. " Proponer á la Junta municipal la interposición de 

recurso contencioso adiiiiiiistrativo, de eonformidaá con lo 
informado por los Sres. Letrados consistoriales, contra la 
Real orden del Ministerio de la Gobernación, que el Exce
lentísimo Ayuntamiento no puede establecer en sus presu
puestos el arbitrio sobre canalones y bajadas de agua con 
carácter ordinario.

9. ® Desistir, de conformidad con lo informado por los se
ñores Letrados consistoriales, del recurso contencioso inter
puesto ante el Tribunal provincial contra acuerdo de la 
Exema. Diputación, que estimó el enlabiado por la Compa
ñía Arrendataria de Tabacos, contra resolución do la A l
caldía, que le negó la exención del pago del arbitrio sobre 
inquilinato por los locales que ocupa en ia carrera de San 
Jerónimo núm. 38 y plaza del Rey mira. 4, en vista de 
haberse declarado por Real orden del Ministerio de la Go
bernación la nulidad del acuerdo de la Diputación,

10. Consentir la providencia gubernativa que, estiman
do recurso interpuesto por D. Rafael José Jimeno V iza ira, 
dueño del establecimiento titulado «Los Gabrieles», contra 
decreto de la Alcaldía Presidencia por el que se le exige 
ol pago de derechos y multa por defraudación por el anun
cio existente en la medianería de la casa núm. 4 de la calle 
de Don Pedro, declaró que dicho señor no tiene que abonar 
nada por el arbitrio sobre anuncios ni está incurso en pe
nalidad alguna por este concepto.
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COMISIÓN 3."'—Pulida urbana,
Apetición del Sr. García Quejido, quedó sobre la mesa 

el dictamen proponiendo la aprobación del pliego de co¡i- 
dicioiies formulado para sacar á concurso el servicio da 
pozos iiegj os,

11. Conceder licencia para establecer una fábrica de 
vermoutli en la casa mini. 5 do la calle de la Cabeza,

12. Conceder licencia para establecer un taller de repa
ración de automóviles en la casa núm. 10 de la calle de 
Alvarez Baena.

13. Conceder licencia para Ínsialar dos motores eléc
tricos de 8 y 3 caballos de fuerza, respectivamente, en la 
carpintería establecida en la casa mím. 17 de la calle del 
Rey Francisco.

14. Conceder licencia para instalar dos motores eléc
tricos de 5 y 3 caballos de fuerza', respeetivamonte, en la 
carpintería establecida en ia casa mím. 45 de la calle de 
Ayala.

15. Conceder licencia para instalar cuatro motores eléc
tricos, con fuerza total de 19 caballos, en los talleres de 
ebanistería establecidos en la casa mím. 60 de la calle de 
Ayala.

16. Conceder Ucencia para instalar dos motores eléc
tricos, con fuerza total de 11 caballos, en la ebanistería 
establecida en la casa núm. 2 de la plaza de! Conde de 
Barajas.

17. Conceder licencia para instalar una caldera de 
calefaccién, en la casa núm. 114 de la calle de Fuencarral.

18. Conceder licencia para instalar una caldera de cale
facción, en la casa de la calle de Mediimceli, esquina á la 
de Cervantes.

19. Conceder licencia para instalar una caldera de 
calefacción, en la casa núm. 14 de la calle de la Lealtad.

20. Conceder licencia para instalar una caldera de cale
facción, en la casa núm. 8 de la plaza de Santa Bárbara.

CüMiHióN 4."—Obras.
21. Conceder licencia á D. José del Olmo para cons

truir una casa en el solar núm. 15 de la calle de Andrés 
Borrego, y abonar al propietario la cantidad de 251 pesetas, 
importe do 3‘ 118 metros cuadrados de terreno que so ex
propian para vía pública, y que lian sido tasados por el 
Arquitecto de la sección á razón de 80‘50 pesetas metro, 
con cargo al crédito consignado en el presupuesto vigente 
para estas atenciones. '

22. Conceder licencia para construir una casa en el nú
mero 28 de la calle de Alonso Heredia, extrarradio.

23. Conceder licencia para construir mía casa en un 
solar del camino viejo de Vlcálvaro, extrarradio,

24. Conceder licencia para construir una casa en el nú
mero 16 provisional de la carretera de Bellas Vistas, extra
rradio,

25. Conceder licencia para construir una casa en un 
solar simado al Este de la dehesa de la Villa, extrarradio.

26. Conceder Ucencia para construir una casa en un 
solar de la calle de San Ernesto, extrarradio.

27. Conceder Ucencia para construir una casa en un 
solar de la calle de Jaén, extrarradio.

28. Conceder licencia para construir una casa en el nú
mero 3 de la calle Nueva, extrarradio.

29. Conceder Ucencia para construir una casa en el nú
mero 19 de la calle de Caramuel, extrarradio.

30. Conceder Ucencia para ejecutar obras de aumento 
t e piso, en la casa núm. 7 de la calle letra E, de! barrio 
de la carretel a de Extremadura.

31. Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto 
de la cuarta sección, para ejecutar las obras de recorrido 
y arreglo de las cubiertas y  atarjeas del edífluio del teatro 
Español, siendo cargo su importe de 1.742'47 pesetas al 
crédito consignado en el cap. V i, art. 6 concepto 458 del 
presupuesto vigente.

32. Aprobar la tira ele cuerdas practicada en el solar 
de] antiguo hospital de San Juan de Dios, para señalar las 
alineaciones que en el mismo se están llevando á cabo, de 
la que resulta una superficie expropiable para vía pública 
por la calle de Atocha, de 15‘84 metros cuadrados, que, 
tasados por el Arquitecto de la sección al precio de 300 pe
setas metro, importan 4.752 pesetas; por la de Santa Isabel,

otra expropiación de 79‘36 metros cuadrados y una apro
piación de .34‘67, existiendo, por consiguiente, una dife
rencia en expropiación de 44 69 metros cuadrados, que al 
precio de 175 pesetas cada uno, fijado por el mismo facul- 
tatiyo, importan 7.820‘75 pesetas, formando un total ambos 
iinportes de 12,5'72‘75 pesetas, que serán abonadas á ia 
Exema. Diputación provincia), siempre que justifique su 
derecho de propiedadj en 25 Oblig'aeiones de expropiacio
nes del Interior, por su valor nominal, y el correspondiente 
lesiduo en metálico, previo el otorgamiento de la oportuna 
escritura.

A petición de los Sres, Barrio y Bellido, quedó sobre la 
mesa el dictamen proponiendo la aprobación de la liquida
ción de transportes empleados en las obras de desmonte de 
los solares de la calle de Bailén, y medios de habilitar la 
cantidad de I7.980‘75 pesetas para el completo pago de 
la obra.

3o. Confirmar el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
por el que se desestimó la solicitud de D, Pedro Mariano 
Palacios hecha á nombre de Doña Ramona Goicoechea, tu- 
tora y representante legal de su nieto, menor de edad, don 
Luis Goi'dón y Murga, para que se suspendiera la tramita
ción del expediente de venta en pública subasta de las par
celas sobrantes de vía pública en la plaza de las Cuatro 
Calles, hoy de Canalejas, en espera de que se completara la 
capacidad jurídica del referido menor, á fin de poder ejer
citar el derecho de tanteo como propietario colindante, ra
tificando en su consecuencia el acuei'do municipal de 22 
de! citado mes de Noviembre por el que se adjudicaron 
definitivamente dichas parcelas al Exenio. Sr. Iiiarqués de 
Amboage, y aprobando todo cuanto se ha actuado en el ex
pediente y lo dispuesto y ejecutado en el mismo por la A l
caldía Presidencia.

34. Confirmar el decreto de la Alcaldía Presidencia, 
que desestimó instancia de Doña Ramona Goicoechea, como 
representante legal de su nieto, menor de edad, D.' Luis 
Gordóii y Murga, ejercitando el derecho de tanteo en el 
expediente de venta en subasta, de las parcelas sobrantes 
de vía pública en la plaza de las Cuatro Calles, hoy de Ca
nalejas, y en su virtud desestimar la referida instancia.

COMISIÓN — Ensanche.

35. Conceder licencia para construir una casa en el 
número 122 de la calle de Santa Engracia.

36. Conceder licencia para construir un pabellón en el 
número 18 de la calle de Bretón de los Herreros.

37. ponceder licencia para verificar obras de reforma 
y ampliación de dos hoteles, situados en los números 2 y 4 
de la calle de las Dos Naciones.

38. Conceder licencia para verificar obras de amplia
ción en la finca núm. 55 de la calle de Serrano.

39. Aprobar, de conformidad con la Comisión 4 .‘ , los 
pliegos de condiciones facultativas, reformados, remitidos 
por la Dirección del ramo y  anunciar con arreglo á ellos 
subasta pai a contratar el suministro de tuberías, llaves de 
paso y piezas especiales para e! ramo de Fontanería A l
cantarillas, con destino al Interior, Ensanche y Extrarra
dio, por término de cuatro años, á contar desde la fecha 
en que se firme la escritura de adjudicación, calculándose 
el importe anual del Ruininistro al solo efecto de constitn- 
ción de fianza, en 20.003 pesetas.

40. Acatar y cumplir, de conformidad con lo informa
do por el Sr. Letrado consistorial, la Real orden del Mi
nisterio de Hacienda, que desestimó una solicitud de la A l
caldía Presidencia interesando se declare exentas del pago 
del nuevo impuesto creado por la ley de 29 de Diciembre 
dp 1910, sobre bienes de personas jurídicas, unas Obliga
ciones municipales denominadas de Resultas, propiedad 
del Ensanche, que existían depositadas en el Banco de Es
paña, y en su consecuencia declaró sujetas á dicho im
puesto las referidas Obligaciones.

41. Dar á las cuentas del Ensanche coiTespondientes al 
ejercicio de 1912, la tramitación que previene el art. 161 
de la vigente ley Municipal,

Se levantó la sesión á la una y cinco minutos de la 
tarde.
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OrdeD del dia para la m\H ordíaaría de 19 de Rofieiuiire de 1911

ASUNTOS AE DESPACHO DE ■ OFICIO
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi

siones.
2. Comunicación del Gobierno civil, trasladando acuer

do de la Diputación provincial, dando un voto do fíracias 
al Excmo, Ayuntamiento por la exención de derechos con
cedida para las licencias municipales necesarias con mo
tivo de ¡a construcción del edificio destinado k Hospicio,

3. Balances de comprobación y estados demostrativos 
do las operaciones de contabilidad, verificadas por cuenta 
de loa presupuestos del Interior y del Ensanclie, hasta fin

, do Octubre próximo pasado. _
4 . Informe de los Letrados consistoriales emitido en 

dictamen de la Comisión 8 .® (Mercados), en el sentido de 
que procede la devolución de una fianza provisional eons- 
tituída ti efectos de tomar parte en la subasta de obras del 
mercado de la Cebada, por no haber concurrido A ella.

ó. Traslados de residencia,

ORDEN DEL DIA

Aíiuntos y expedientes dictaminados por las Oamisiones.

SOBRE LA MESA

COMISIÓN Policía urbana.
6. Proponiendo proyecto de pliego de condiciones para 

sacar A concurso el servicio de pozos negros,

COMISIÓN 4 .“ — O ir á s .

7. Proponiendo la aprobación de la liquidación de trans
portes empleados en las obras de desmonte de los solares 
de la calle de Bailén, y medios de habilitar la cantidad 
de 17.980*75 pesetas para el completo pago de la obra.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN I .“— Oobienio interior ersonal.
8 . Proponiendo se conceda la excedencia á un Auxiliar 

de la sección de Contabilidad.
9. Proponiendo se conceda la excedencia á un Oficial 

primero del segundo grupo de Administración,
10. Proponiendo el nombramiento definitivo de conduc

tor del automóvil de la Alcaldía Presidencia.
11. Proponiendo se consienta la resolución gubernativa 

para que se reponga A un conductor de automóviles del 
servicio de Incendios,

12. Proponiendo el nombramiento sin sueldo de un Pro
curador consistorial.

COMISIÓN 3,'^—Policía urbana.
13. Proponiendo la devolución de fianza, importante 

600 pesetas, al contratista que lué del suministro de maii- 
gaje de cuero con destino al ramo de Arbolado.

14.. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm, 49 de la calle 
del Ave María.

15. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera do calefacción en la casa núm. 6 de la calle 
del Pez.

16. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm. 6 de la calle de 
Vilíanneva.

17. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de caleEaecíón en la casa núm. 6 de la calle de 
Tamayo.

18. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
una caldera de calefacción en la casa núm. 6 de la calle 
del Duque de Alba.

19. Proponiendo la concesión de licencia para estable
cer una carbonería en la casa núm. 3 de la callo del Rollo.

20. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
dos motores eléctricos, con fuerza en junto de ocho ca

ballos, en el taller de ebanistería establecido en la casa 
número 91 de la calle de San Bernardo,

21. Proponiendo la concesión de licencia para la explo- 
tq,cióii de dos hornos é instalación de un motor eléctrico de 
tres caballos de fuerza con destino á la fabricación de pan, 
en la casa núm. 26 de la calle de Ayala, con vuelta A la do 
Lagasca.

COMISIÓN 4.'*— Obras.
22. Rropoiilendo el nombramiento de un Sobrestante de 

Vías públicas del Interior, como consecuencia del concurso 
celebrado para la provisión de una vacante.

23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
pabellón y muro de cerramiento en solar, sin número, sito 
en el barrio de Bellas Vistas, con fachada A la dehesa de la 
Villa, extrarradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el luiui 15 provisional de la carretera de Be
llas Vistas, extrarradio.

25. Proponiendo no mostrarse parte en la causa que ins
truye el Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Inelusa, por hurto de 40 carros de cuña del depósito del 
embarcadero del Canal,

COMISIÓN 6 . "—Ensanche.
26. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im

portante 13.374*08 pesetas, para las obras de explanación, 
afirmado, encintado y cunetas de la calle de Liniieo, entre 
las de Segovia y Manzanares,

27. , Pi’oponiendo la aprobación de un presupuesto, im
portante 4.405*19 pesetas, para la instalaeión de aceras de 
material granítico, frente A varias fincas situadas en la 
calle de Ponzano.

28. Proponiendo, con arreglo al art. 50 de la vigente 
ley de Ensanche, la apertura legal de la calle de Rodríguez 
San Pedro., entre las de San Bernardo y Galileo.

COMISIÓN 12.—Instrucción pública.
29. Proponiendo se libren á favor de la Maestra do la 

Escuela de niñas de la calle de Eugenio Salazar, núm. 2 
(Prosperidad), 400 pesetas para material escolar, accesorio 
y útiles de limpieza, y 5.50 á favor de la Maestra de la Es
cuela de pArvulos que allí funciona, para el mismo objeto 
y adquisición de una mesa de Profesora.

Jtadrid 17 de Noviembre de 1913. — El Secretario, 
Prancisco Hitano,

E  :s : T  E l A - O T O
de lo.í acuei'dos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
y la Junta municipal durante el mes de Octubre último, 

aprobado en sesión de 7 del actual.

SESIÓN O RD INAR IA  D EL D ÍA  3
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen

dientes de despacho de las Comisiones en 29 de Septiembre 
último, y dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado y pasar A la Comisión correspondiente, 
una comunicación del Excmo. Sr. Gobernador civil, tras
ladando Real orden del Ministerio de la Gobernación, por 
la que se estima, de conformidad con lo informado por la 
Comisión permanente del Consejo de Estado, el recurso de 
alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia contra la 
providencia gubernativa que anuló el acuerdo de! Ayunta
miento, por el que fueron declarados cesantes los funcio
narios encargados de expedir las papeletas de matrícula 
para las Escuelas públicas.

Proveer una plaza de Auxiliar de Administración dota
da con el haber anual de 1,800 pesetas, en el opositor en 
turno, núm. 5 de los aprobados en 21 de Abril de 1911.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid varios vecinos.

Aprobar el reglamento de la Institución municipa! de 
Puericultura.

Ascender á la plaza de Oficial segando de Administra
ción con 3,000 pesetas anuales, que existe vacante por ju
bilación del que la desempeñaba, por el turno do libre elec-
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ción, á uno de tercei'a clase, en virtud de poseer el título de 
licenciado en Derecho y estar al frente del Negociado de 
Policía urbana, quedando sobre la mesa los ascensos para 
proveer la que éste deja y la resolta.

Ascender á una plaza de Oficial de tercera clase de la 
sección de Contabilidad, que existe vacante poiTallecimien
to, dotada con el haber anual de 3,500 pesetas, al que ocupa 
el segundo lugar en la escala de Oficiales cuartos, por el 
turno de antigüedad A que corresponde la provisión, exclu
yendo de la propuesta como en anteriores casos, al que 
ocupa el primer lugar, por haber sido recurrida su coloca
ción y admitido el recurso por la Superioridad estando pen
diente el asunto ante el Tribunal provincia!, y el ascenso á 
Oficial de cuarta clase, con 2,000 pesetas anuales, por el 
turno libre, del Auxiliar más antiguo.

Elevar consulta A la Superioridad, respecto A la inter
pretación que debe darse al apartado 2.“ del art, 68 de 
la ley Electoral, para que se determine si la elección par
cial de Diputados provinciales, condiciona A los demAs dis
tritos de la capital, como si se tratara de elecciones gene
rales, en cuanto A la ineoaceión y tramitación de expedien
tes administrativos, y  modificare! art. 29 del reglamento de 
Empleados aprobado en 10 de Enero de 1896 y sancionado 
por la Superioridad en 22 de Marzo de 1897, en el sentido 
de que, en todos los expedientes suspendidos por el referi
do precepto de la ley, se computen los días de duración del 
período electoral y se adicionen á los dos meses, después 
de cuyo transcurso es cuando los encartados, s¡ continúa el 
expediente, pueden ser repuestos.

Conceder exención del pago del arbitrio sobre inqui
linato por el local que opupa la institución Montepío gra
tuito de la Sagrada familia, en e! piso segundo de la casa 
número 29 de la calle de Claudio Codio, en el bien enten
dido que la exe|ioión no alcanzará á las habitaciones que 
se destinen á vivienda particular, aunque sean ocupadas 
por dependientes de dicha institución.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núni. 7 provisión a i de la calle de Joaquín Arjona,

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa núm. 7 de la calle de Lope de Vega.

Conceder licencia para establecer una fábrica de lejía 
en la casa núm. 10 de la calle de Moiiserrat,

 ̂ Conceder licencia para establecer una fábrica do hielo 
é instalar un motor eléctrico de 7‘5 caballos de fuerza, en 
la casa núm. 4 de la callo del Olmo.

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor y 
un motor eléctrico de un caballo de fuerza, en la fábrica 
de conservas establecida en la casa núm. 69 moderno de la 
calle de Don Ramón de la Cruz.

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
15 caballos de fuerza, en 1,a fábrica de asfalto establecida 
en el cerro de la Plata.

Conceder licencia para instalar cinco motores eléctricos, 
con fuerza total de 17 caballos, en la carpintería estableci
da en la casa núm. 1 0 de la calle de Fernando el CatóHeo,

Anunciar concurso público por término de ocho días, 
con arreglo a! pliego de condiciones formado al efecto, para 
contratar el servicio de recogida y api'ovechamiento de ani
males muertos, desdo 1." de Enero de 1914 hasta 31 de Di
ciembre de 1916,

Conceder licencia para construii' una casa en el solar 
número 15 de la calle de Doüa Berenguela.

Conceder licencia para construir una casa en el soltir 
letra E, de la manzana 20 de la carretera de Extremadu
ra, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 207 provisional do la calle de Bravo Muri lio, ex
trarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 21 de la calle de Juan Pantoja, extrarradio.
_ Conceder Ucencia para construir una casa en un solar, 

sin número de la calle de Beire, extrarradio.
Conceder licencia para construir una casa en un solar 

sin número de la calle de Isidro de Osma, extrarradio.
_ Conceder licencia para construir una casa en un soiar 

sin número de la calle do Antonio G-aliana, extrarradio.
Conceder licencia para construir una casa en el solar 

número 6 de la calle de Rafael Herrero, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 5 de la calle del Cardenal Silíceo, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número de la Dehesa de la Villa, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
sin número del paseo de la Dirección, extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en un solar 
sin número de la calle de Lozano, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma y 
ampliación en la casa núm. 60 de la calle de López de Ho
yos, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa núm. 13 de la calle de Alvarado, extrarradio.

Anunciar subasta por término de diez días, para con
tratar el derribo y  aprovechamiento de materiales de la 
casa núm. 10 de la calle del Mesón de Paños, en el precio 
tipo de 3.000 pesetas, con arreglo á los pliegos de condi
ciones facultativas y  económico administrativas formados 
al efecto, con la aclaración de que el plazo á que se refiere 
la condición segunda de las facultativas, empezará á con
tarse desde el día siguiente al en que se entregue al rema
tante la certificación prevenida en el art. 22 de la Instruc
ción de 24 de Enero de 1905; debiendo quedar terminadas 
totalmente las obras en el plazo de sesenta días, á partir de 
aquella fecha, y que el contratista estará 'exento del pago 
de derechos de licencia de derribo y colocación de valla, 
así como del arbitrio por ocupación de vía pública con 
valla, por tratarse de un servicio de propiedad municipal.

Devolver al contratista que ha sido del derribo y  apro
vechamiento de materiales de la casa núm. 32 del paseo 
del Prado, la fianza de 250 pesetas en metálico que consig
nó en la Caja general de Depósitos, en garantía del cum
plimiento de dicho contrato, toda vez que resulta justifica
do este estremo.

Anunciar nueva subasta por término de diez días, para 
contratar el derribo y aprovechamiento de materiales de la 
casa núm. 2 de la calle de la Cava Baja, de propiedad mu
nicipal, con sujeción á los pliegos de condiciones que sir
vieron para las anteriormente celebradas y declaradas 
desiertas, con la sola modificación de reducir á 2,000 pese
tas la cantidad fijada como precio tipo del remate.

Conceder licencia para construir un pabellón destinado 
á vaquería, en un solar situado en la calle de Ríos Rosas.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
A talleres de cerrajería, en un solar situado en la calle de 
Fernando el Católico, manzana núm, 26 del Ensanche.

Conceder licencia para verificar obras de reforma y  am
pliación en la casa núm. 17 provisional de la calle de Bre
tón de los Herreros.

Conceder licencia para construir un edificio en el solar 
número 6 del paseo del General Martínez Campos,

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Bravo Murillo, núm. 79.

Aprobar los pliegos de eondieiones formados para sacar 
A subasta el servicio de transportes necesarios con destino 
al entretenimiento y limpieza de los afirmados de las vías 
públicas del Interior, Ensanche y  Extrarradio, y suministro 
de arena de miga, para el rebacheo de las mismas vías, 
desde el día siguiente á aquel en que se comunique á la Di
rección de Vías públicas que se ha otorgado la correspon
diente escritura, hasta 31 de Diciembre de 19í7; calculán
dose el importe anual del suministro, al solo efecto de cons
titución de fianza, en 300.000 pesetas.

Aprobar la liquidación definitiva de las obras de alcan
tarillado, ejecutadas por subasta, en el final del paseo de los 
Pontones, para prolongar la llamada del «Aguila» y  amplia
ción del puente que existe sobre la^[misma al finaBde^di- 
clio paseo, y devolver al contratista de las referidas obras, 
la fianza de 1.000 pesetas en dos Obligaciones de la Deuda 
municipal por Resultas, que consignó en la Caja de Depó
sitos, en garantía de su contrato, por haber| justificado el 
cumplimiento del mismo.

Reconocer en concepto de pensión alimenticia, A favor 
de los hermanos de un peón, fallecido el 12 de Mayo último 
A consecuencia del accidente ocurrido en la alcantarilla 
general del Parque del Oeste, el jornal de 2‘75 pesetas dia
rias que aquél disfrutaba; en el bien entendido, que la per
sona que baya de percibirla será aquella que les represente

I
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en derecho, ya ejerza la patria potestad sobre los menores, 
ya la tutela, caducando en cuanto llegue á la mayoría de 
edad el menor de ios hermanos,

Uesistii' del recurso contencioso entablado contra la 
Real orden del Ministerio de Instrucción pública, por la 
ciue se negaba al Ayunlamiento toda facultad para inter
venir en nada que afectase A la enseñanza primaria, lauto 
obligatoria como voluntaria, por considerar que el Rea) de
cídelo de 16 del corriente publicado en la Gaceta del día 21 
siguiente, destruye por completo lo dispuesto en la expre
sada Real orden,

Desistir del recurso contencioso interpuesto contra Real 
orden del Ministerio de Instrueeión pública, por la que se 
disponía que los Maestj'os consortes tienen derecho A per
cibir por duplicado la indemnización por casa habitación, 
por la misma causa que se expresa en el anterior acuerdo.

Incluir en el próximo presupuesto 3Í).6H5‘98 pesetas, 
para que con arreglo al proyecto y presupuesto foniiuiados 
por el Arquitecto de Propiedades de la Villa, so efectúen 
las obras de saneamiento y reforma necesarias en el editi- 
cio municipal de la plaza del Dos de Mayo, destinado A Es
cuelas, y  la ampliación A diez y  nueve, clases de las seis 
existentes en la actualidad; ampliación que perinitirA la 
clausura de otras Escuelas próximas que no reúnen las 
condiciones debidas, con la consiguiente economía de al
quileres en compensación del gasto efectuado.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres 
pondieiite, una proposición proponiendo reglas para la con
cesión de licencias de apertura de establecimientos y colo
cación de puestos, y plazos para la tramitación de los ex
pedientes.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión respec
tiva otra, proponiendo se acuerde la colocación de una lá
pida conmemorativa en la casa núm. 6 moderno déla calle 
de la Escalinata, en que nació el ilustre escritor D. Angel 
Fernández de los Ríos.

Tomar en consideración y que pase á la Comisión de 
Presupuestos otj'a, proponiendo se consigne en loa presu
puestos municipales de 1914, un millón de pesetas para la 
urbanización del extrarradio, cantidad que se seguirá con 
signando todos los años hasta 1925, para el mismo flii.

Tomar en consideración y pasar A la Comisión respec
tiva otra, proponiendo que una de las casas que posee el 
Ayuntamiento en la Plaza Mayor, se destine A Escuelas 
municipales. .

Tomar en consideración y pasar á la Comisión corres
pondiente otra, proponiendo se acuerde el asfaltado de la 
calle de la Puebla, por considerarlo beneficioso para el co
mercio, vecindario y  tránsito público en general.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con
formidad con lo informado por los Sres. Letrados consisto- 
riaies, ante la Sala del Tribunal Supremo, contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, en virtud de la 
cual y al mismo tiempo que se desestima uu recurso de al
zada interpuesto contra acuerdo sobre pago de terrenos A 
expropiar para las calles de Alenza y María de Guzmán, se 
impone al Municipio la obligación de manifestar A los inte
resados en el filazo de uu mes, si se consideran ó no ne
cesarios los terrenos expropiables para dichas calles, ó en 
el caso contrario de transcurrir dicho plazo sin manifesta
ción alguna, vendrA obligado el Ayuntamiento al pago del 
precio reconocido por acuerdo municipal de 14 de Noviem
bre de 18H8.

Autorizarais!’ . Arquitecto municipal de Propiedades 
para las obras de conservación que precisa ejecutar pro
yectadas por él mismo, en los cobertizos del solar con
tiguo al mercado de la Cebada, siendo cargo su importe de 
2.448'60 pesetas A la partida de 17.310‘07 pesetas que im
portan las de reforma general del edificio de dicho merca
do, A cambio y en sustitución de las 8.504 pesetas qae se 
economizan en dicha partida, por realizar algunas de las 
obras presupuestas el ramo de Eontañería Alcantarillas. -

SESIÓN ORD INARIA DEL DIA 8

Se aprobó el acta de la sesión aiiterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen

dientes de despacho de las Comisiones en 6 del actual, y 
dejarla A disposición de los Sres, Concejales.

Qaedar enterado y eonforrae de una comunicación de 
la Alcaldía Presidencia dando cuenta, en cumplimiento de 
lo prevenido en Real orden circuiar del Ministerio de la Go
bernación, do loa Sres. Concejales A quienes eorresponde 
cesar en 31 de Diciembre próximo, con arreglo A lo dispues
to en el art, 45 de la ley Municipal.

Aprobar la propuesta formulada por la Secretaria en 
favor del opositor en turno núm. 9 de ios aprobados en 11 
do Diciembre de 1909, para ocupar una plaza de Auxiliar 
de la sección de Contabilidad, con 1.800 pesetas, que existe 
vacante.

Adjudicar en definitiva el remate de ¡á subasta cele
brada para contratar el suministro de carbones y leñas con 
destino A los servicios del Interio", Ensanche y Extrarra
dio de los ramos de Vías públicas, Eontanería Alcantari
llas y calefacción de las dependencias municipales, hasta 
31 de Diciembre de 1917.

Adjudicaren definitiva el remate de la subasta verifi
cada para contratar el derribo y aproveeliaraiento de los 
materiales de la parte ruinosa del edificio municipal situa
do en la costanilla de los Desamparados núm. 15.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Exemo, Ayuntamiento y la Junta municipal, durante el 
mes de Septiembre último, y remitirle al Exemo. Sr. Go
bernador civil de la provincia, para su inserción en el Bo
letín oficial, publicAndose también en el del Ayuntamiento.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue
ra de Madrid varios vecinos.

Ascender á Oficial tercero de! primer grupo de Admi
nistración, por el turno libre, A uno de cuarta clase, y  A la 
vacante que éste deja, por el de an tigüedad, A un 
Auxiliar.

Conceder licencia para construir una casa en la parte 
del solar núm 14 de la calle de Atocha, eon vuelta A la de 
Relatores núm. 2, previo abono por el propietario A los fon
dos municipales de 19,614'95 pesetas, importe de una par
cela de terreno de 61‘67 metros cuadrados, que se apropia 
por la calle de Atocha, y otra de 1‘34 por la de Relatores, 
que han sido valorados por el Arquitecto de la sección al 
precio de 373‘52 y 257'60 pesetas, respectivamente.

Incluir como crédito reconocido en el próximo presu
puesto, la suma de 10.000 pesetas que se calculan necesa
rias para reparaciones del material dei servicio de pozos 
negros, eon cargo A la cual y previa la liquidación corres
pondiente, se abonará el descubierto que resulte A fin de 
año, sobre la cantidad presupuestada en el del corriente 
ejercicio.

Conceder licencia para apertura de uua vaquería en 
una finca sin número de la calle de Orense, con vuelta á 
la antigua vereda de Postas, por término de diez años, y 
para albergar en el local tres reses.

Conceder licencia para establecer un taller de tinte en 
la casa núm, 23 de la calle de la Paloma,

Conceder licencia para establecer una fundición de me
tales é instalar un motor eléctrico de seis caballos de fuer
za, en el paseo de Santa María de la Cabeza, núm. 40.

Conceder licencia para establecer un taller de carpinte
ría é instalar tres motores eléctricos, con fuerza total de 
nueve caballos, en la calle del Doctor Fourquet, núm. 18.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale
facción en la casa números 2 al 8 de la calle de la Sal.

Conceder licencia para instalar una caldera para cale
facción en la casa núm. 38 déla calle del Carmen.

Conceder licencia para instalar dos electromotores de 9‘5 
y  3 caballos de fuerza, en el taller de carpintería estable
cido en la casa núm, 37 de la calle de Buenavista,

Conceder Ucencia para construir una casa en el solar 
número 7 de la calle de la Libertad y  abonar al propietario 
la cantidad de 499‘50 pesetas, importe de 2‘22 metros cua
drados de terreno que se expropian para vía pública, al pre
cio de 225 pesetas el metro, con cargo á la partida consig
nada en presupuesto.

Conceder licencia para construir una casa en un solar 
de la calle de Villaamil, extrarradio.

Conceder licencia para construir otra casa en un solar 
de la calle de Villaamil, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa en el solar 
número 8 de la calle de Hernani, extrarradio.
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Nombrar dos Médicos supeniumerarios del Cnerpo de la 
Beneñcenéia muiiicipal.

Dar de baja en el escalafón A dos Médicos supermime- 
raidos del mismo Cuerpo.

Designar A un Médico primero del Cnerpo de la Beneñ- 
ceiicia municipal, para l epresentar al Excino, Ayuntamien
to en el IX  Congreso de Hidrologia, Climatología y Geolo
gía, que tendrá lugar en esta Corte el dia 15 del corriente.

Aprobar la distribución de fondos formada por la Conta
duría para gastos durante el mes de Octubre, por cuenta del 
presupuesto del Ensanche en ejerciero.

Conceder licencia para veriñcar obras de reforma en la 
casa núm, 47 de la calle de Jorge Juan.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa nú
mero 51 de la calle de Santa Engracia,

Conceder licencia para verificar obras de ampliación 
en la eSsa núm. 4 de la calle de Espronceda.

Nombrar nii escribiente de Inspecciones sanitarias, con 
el haber anua! de 1,250 pesetas, en vacante que existe, y 
cuya provisión se estima necesaria en obsequio al mejor ser
vicio.

Aprobar las cuentas'presentadasporel constructor de 306 
mesas bipersonales eoii destino á las Escuelas municipales 
de carácter voluntario, y  satisfacer su importe de pesetas
9.000 con cargo al concepto 222 del vigente presupuesto.

Rectificar eí acuerdo adoptado en la sesión anterior, re
lativo al nombramiento de Conserje del grupo escolar de 
Trasmiera, en el sentido de asignarle el sueldo de 1.500 pe
setas en vez del de 1.250 que se consignó.

Tomar en consideración, declarar urgente y aprobar, 
una proposición para que se acuerde nombrar hijo adopti
vo de esta Villa al Exemo. Sr. D, Joaquín Ruiz Giménez, 
actual Ministro de Instrucción pública, y se dé su nombre 
á la primera Escuela graduada que inaugure el Ayunta
miento,

Tomar en consideración y que pase á la Comisión res
pectiva, otra, para que se acuerde la colocación de una lá
pida conmemorativa en la casa en que murió el eminente 
poeta y  literato don Gustavo Adolfo Becquer,

SiSBlÓN ORDtHARIA DEL D ÍA 17

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen

dientes de despacho de las Comisiones en 13 del actual, 
y dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

Pasar tX la Comisión correspondiente, facultando á la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de i'ecurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una comunicación del Excelen
tísimo Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la qne, desestima re
curso de alzada interpuesto por la Alcaldía Presidencia 
contra providencia gubernativa que dejó sin efecto dos 
multas impuestas á la Compañía general de Tranvías,

Quedar enterado y pasar á la Comisión respectiva otra 
comunicación del Exciuo. Sr. Gobernador civil, por la que 
i'esolviendo el recurso formulado por el representante del 
arrendatario del solar situado entre las calles de Padilla, 
General Pardillas y Juan Bravo, contra decreto de la Alcal
día Presidencia que ordenó la demolición ó reforma de 
una casilla construida en dicho solar, por no tener las altu
ras reglamentarias; se confirma en todas sus partes el 
acuerdo apelado y se desestima por tanto el lecurso.

Pasar á la Comisión coirespondiente otra comunica
ción del Exciuo. Sr, Gobernador civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobeinacióii, por la que se de
clara hi incompetencia de este Ministerio para conocer del 
recurso de alzada promovido contra providencia guberna
tiva, revocatoria de otra de la Alcaldía Presidencia que 
ordenó la clausura de un establecimiento situado eii el 
arroyo Abrofiigal, barrio déla Elipa.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, so
licitando la concesión de un suplemento de crédito de
50.000 pesetas al cap. IX , art. 3.” , concepto 469 del v i
gente presupuesto de gastos, que se dota.rtí con el exceso 
que resulta entre la cifra de 460,000 do ingreso extraordi
nario, obtenido por atrasos de recargos sobre contribucio
nes, y  el de gastos de 387.286'2i pesetas, acordado en 18 de 
Julio último para los festejos ocasionados por ¡a visita del

Sr, Presidente de la Repilblieá francesa y Consejeros mu
nicipales de París, á fin de satisfacer aquellas otras obli
gaciones que sobre las acordadas ha sido preciso disponer 
para completa satisfacción del cometido confiado al Ayun
tamiento, pues por consecuencia de la numerosa represen
tación del Municipio de París que ha visitado esta Corte, 
se lia aumentado, la cifra de gastos calculada, tanto por 
hospedajes, como por servicio de automóviles y  otros va
rios, para atender y agasajar á sus ilustres .huéspedes y 
darla el trámite prevenido por la ley para los suplemen
tos de créditos.

Aprobar una comunicación de la Secretaría, proponien
do el nombramiento de Auxiliar del primer grupo de Ad
ministración, con el haber de 1.800 pesetas anuales, en va
cante que existe, del excedente que ocupa el primer lugar 
en el eseaiafón.

Quedar enterado de una coinunieación del Sr. Arqui
tecto Jefe de Fontanería Alcantarillas, trasladando otra 
de la Dirección general de Obras públicas, por la que, 
como resolución á la propuesta elevada por dicho Ar
quitecto A la inspección de las obras del saneamiento del 
subsuelo por parte del Estado, relativa A la sustitución de 
las secciones tubulares aprobadas para los eoleetores gene
rales del Abroñigal por secciones visítables de andén y cau
ces, so dispone:

I. Aprobar las secciones propuestas en sustitución de 
las tubulares para las alcantarillas del Abrofliñai que for
man parte del proyecto de saneamiento del subsuelo de 
Madrid.

II. Disponer que los precios que no resulten de la aplica
ción de los que figuran en los cuadros aprobados, se'fljen con 
arreglo á lo que pireviene el vigente pliego de condiciones 
generales para la contratación de obras públicas, en su ar
ticulo 48.

III. Disponer, asimismo, que se estudie por el Ayunta
miento de Madrid un nuevo tipo, entre ei segundo y  terce
ro de los presentados, el cual se aplicará á los tramos sép
timo y octavo, autorizando A la Jefatura del Canal de Cas
tilla y canalización del Manzanares para su aprobación, 
debiendo dar cuenta y remitir copia de los documentos ne
cesarios á dicha Dirección para su conocimiento sobre lo 
que se determine.

Pasar A la Comisión respectiva el acta de la subasta ce
lebrada para contratar el suministro de pan con destino al 
primer departamento del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, Depósito de mendigos. Asilos de la noche y Casas 
de Socorro, hasta 31 de Diciembre de 1914, y dos instan
cias formuladas en nombre de la Compañía Madrileña de 
Panificación.

Pasar A estudio de la Comisión de Ensanche el dictamen 
proponiendo, como resultado del concurso celebrado para 
la presentación de proyectos de depuración de las aguas, la 
aprobación del pliego de condiciones para contratar con la 
Sociedad internacional a Ozongeselischaft» la instalación 
de tres estaciones esterilizadorns del agua de los antiguos 
viajes Alcubilla, Fuente la Reina y Bajo Abroñigal, cuyo 
importe eii Junto de 265.500 pesetas, se satisfará por los 
presupuestos del Interior y  del Ensanche, por mitad, en 
cada uno de los años 1913 y 1914.

Rehabilitar en el cargo A un Médico de la Beneficencia 
inunicipal, en el lugar que le corresponda en el escalafón, 
teniendo en cuenta su antigüedad como si hubiera prestado 
servicio desde la fecha en que fué indebidamente separado, 
pero sin derecho A la reclamación de haberes de dicho 
tiempo y declarándole excedente hasta que expire su man
dato de Concejal de esta Corporación; debiendo previamen
te al enmpHmiento de este acuerdo, hacer renuncia á toda 
clase de haberes por consecuencia de atrasos.

Conceder licencia para aumentar un piso á la casa nú
mero 11 de la calle de Luis MitjAus, extrarradio.

Aprobar la modificación de las alineaciones de la ca
lle de Ei'cilla, en el sentido de ampliar La latitud déla 
misma A 15 metros.

Consentir la Real orden del Ministerio de la Goberna
ción, denegatoria de la autorización solicitada para supri
mir en el plano oficial del Ensanche, el ti'ayecto de la ca
lle de la Fuente del Berro, entre las de O'Donnell y Doc
tor Gástelo.
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AliroLar el presupuesto íormuiado por lu Dirección cíe 
J’outanei'ia Alcantarillas, para instalar tubería y cuatro 
bocas de rief̂ o completas, tlcl nuevo sistema, en la calle de 
Manzanares, entre la de Juan Duque y  el lavadero de la 
Soledad, siendo cargo su importo de 5.G52'80 pesetas, al 
primer presupuesto ordinario ó extraordinario del Ensan
che que se llaga para ít)14. ,

Tomar en consideración y pasar á las Comisiones res
pectivas, las siguientes proposiciones:

Una, l'elativa A la modificación del régimen del Mata
dero de cerdos, A contar desde la próxima temporada de 
malaiiza; y otra proponiendo que en todo exceso de sa
liente que, conforme á la costumbre reglada en las Orde
nanzas Municipales, deben tener las repisas de los huecos 
de las tachadas, con relación al orden ó categoría do las 
vias públicas, paguen un arbitrio por decímetro cuadrado. 

Adjudicar el concurso libre celebrado para la cesión y 
explotnción del teatro Español, durante una sola tempora
da, quo empezará el actual mes de Octubre y no excederá 
del 31 de Jtayo venidero.

SESIÓN O IíD lN A IlIA  DEL DÍA 25
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se acordó: Quedar enterado de la lista de asuntos pen

dientes de despacho de las Comisiones en 20 del actual y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales.

Quedar enterado de dos comunicaciones del Excelentí
simo Sr. Gobernador civil, trasladando Reales órdenes del 
Ministerio de la Gobernación, por las que, resolviendo los 
recursos de alzada interpuestos por la Alcaldía Presidencia 
contra acuerdos de la Comisión provincial estimando las 
reclamaciones formuladas por un Procurador y un Aboga
do, contra las cuotas que se les asignó por el arbitrio sobre 
inquilinato, se declaran nulos, como dictados eon incompe
tencia, los referidos acuerdos, pudiendo los interesados re
currir ante la Delegación de Ilaeienda si estimaren conve
niente asi á su derecho.

Quedar enterado y  conforme de otra comunicación del 
Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando Real orden del 
Ministerio de la Gobernación, por la que, contestando á la 
consulta elevada por la Alcaldía Presidencia relativa á co
nocer si se liallaba vigente la regía tercera del nrt. J3 de 
la ley Municipal, y  si en dicho precepto estaba compren
dida la vacante del cargo de Conceja) para que fué elegido 
D, Baldomcro Argente, actual Subsecretario de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, se resuelve que el expre
sado artículo no ha tenido altei'ación ni reforma alguna, y 
que la vacante de dicho señor dehe someterse á la elección 
bienal, que por precepto taxativo de la ley ha de verificar
se en el mes de Noviembre próximo.

Pasar á la Comisión coitos pond ion te una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, por la que, conformán
dose con lo informado por la Comisión provincia! en el re
curso de alzada interpuesto contra decreto de la Alcaldía 
Presidencia, exigiendo el pago de derechos por el anuncio 
existente en la medianería de la casa nnm. 4 de la calle 
de Don Pedro y  multa por defraudación en el referido ar
bitrio, se declara que procede estimar el citado recurso, y 
que el recurrente no tiene que abonar nada por el arbitrio 
sobre anuncios ni está incurso en penalidad alguna por 
este concepto.

Pasar á la Comisión correspondiente otra comunicación 
del Exemo, Sr. Gobernador civil, remitiendo certíficíveión 

de Sentencia del Tribunal Contencioso Administrativo pro
vincial, por la que, resolviendo el recurso interpuesto por 
el Exemo. Ayuntamiento contra providencia gubernativa, 
revocatoria del acuerdo municipal rescindiendo el contra
to celebrado para el entretenimiento de los arcos voltaicos 
instalados en las columnas de las Empresas de tranvías, 
se declara firme y subsistente la provlileneia recurrida, y 
que habiéndose desistido do la apelación ante la Sala ter
cera del Tribunal Supremo se excluye de la tasación de 
costas, á cuyo pago fué condenado el Municipio, las corres
pondientes ai litigante.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
de la Administración de Propiedades é Impuestos de esta 
provincia, trasladando Real orden del Ministerio de Hacien
da, por la que, resolviendo el recurso de alzada interpuesto

ante el Tribunal gubernativo de dicho Ministerio por la Al
caldía Presidencia contra el fallo déla Delegación del ramo, 
que declaró exentas del impuesto de inquilinato las oficinas 
de la Sociedad *E. Sáínz é Ilijosn, so declara firme el acuer
do de la Delegación.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo
niendo la reorganización de la Junta consultiva de Arte 
público, creada por acuerdo de 21 de Julio de 19Ü5, y facul
tar á la Alcaidía Presidencia para designar los Sres. Gonce- 
jales que han de formar parte de dicha Comisión.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fuera 
de Madrid varios vecinos.

Denegar la licencia solicitada para muestrario y  venta 
de maderas, en la casa núm. 57 de la calle de Embajadores.

Denegar la licencia solicitada para continuar la indus
tria de venta de maderas, en la casa núm. 14 de la calle de 
Santa Lucía.

Conceder licencia para establecer una fábrica de pas
tas para sopa é instalar un motor eléctrico de seis y  medio 
caballos de fuerza, en la casa núm. S de la calle de Eva
risto San Miguel. _

Conceder licencia para establecer una fábrica de plate
ría é instalar ocho electromotores, con fnerza total de 23 
caballos, en la casa núm. 3 de la calle de Gaztambide.

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos, 
con fuerza total de 10 caballos, en la carpintería estable
cida en la calle de Juan Bravo, esquina á la de Alcántara,

Conceder licencia para instalar niia caldera de calefac
ción, en la casa núm. 22 de la calle de Hermosilla.

Conceder licencia para instalar una caldera de calefac
ción. en la casa núm. 1Ü5 de la calle de Alcalá,

Conceder licencia para constrnir una casa en el solar 
número 29 provisional de la calle del Pacífico, extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
la casa núm. 7 de la calle de Qaevedo.

Conceder licencia para construir un hotel con destino á 
viajeros en el solar situado en la avenida B, manzana D, 
señalado con la letra a, de! proyecto de «Reforma de la 
prolongación de la calle de Preciados y enlace de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalás, é instalación de cale
facción y ascensor eléctrico; concediéndose esta licencia 
libre de derechos, en consonancia con lo dispuesto en el 
artículo 13 de la ley de 18 de Mayo de 1895, reformado por 
la de 8 de Febrero de 1907, el 14 del reglamento de 15 de 
Diciembre de 1896 y el art, 2.® del pliego de condiciones 
económico administrativas por las que se rige la contrata, 
por tratarse de la zona comprendida en la reforma urbana 
de que se deja hecho mérito.

Conceder licencia para construir una casa en la aveni
da B, manzana CH, solar letra h, del proyecto de «Reforma 
de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de la 
plaza del Callao con la calle de Alcalás, é instalación do 
calefacción y ascensor eléctrico, con los beneficios que se 
consignan en el precedente acuerdo.

Conceder lieeiieia con los beneficios consignados en los 
dos anteriores acuerdos, para construir una casa en el solar 
situado en la avenida B, manzana CH, señalado con la le
tra c, del proyecto-de «Reforma de la prolongación de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la 
calle de Alcalá», é instalación de calefacción y ascensor 
eléctrico,

Aprobar la modificación de alineaciones de la plaza del 
Mundo Nuevo, en la forma que se detalla en el plano que 
figura unido al expediente y  anunciada en los periódicos 
oficiales, notificándose administrativamente á los propie
tarios de las fincas á que afecta, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 627 de las Ordenanzas Municipales.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Galiieo, núm. 8 cuadruplicado.

Conceder licencia para construir mi hotel en la calle de 
Miguel Angel, esquina á la de García de Paredes.

Conceder licencia para construir un pabellón, amplian
do una linea situada en el paseo de circunvalación del Hi
pódromo.

Conceder lieenci/i para construir una casa en la calle de 
Hartzenbuscli, luimeros 15 y 17. _

Conceder licencia para construir una planta baja inte
rior en La calle del Principe de Vergara, lurm. 23.

i
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Devolver al contratista del derribo del edificio «Funda
ción Sotés», expropiado para U apertura de! cuarto seg
mento de la plaza de Salamanca, la fianza de 500 pesetas 
en metálico, que consignó en la Caja general de Depósitos, 
en garantía de su compromiso, toda vez que lia justificado 
el cumplimiento del mismo.

Que vuelva á ia propiedad de la Sra. Condesa de Meii- 
doza Cortina, en la misma proporción que antea tenía y á 
la de sus liijas, en igual forma, la parcela de terreno que 
ha resultado sobrante después de la apertura del paseo 
de Ronda, cuya extensión superficial es de 722̂ 67 metros 
cuadrados, cumpliéndose al efecto los trámites prevenidos 
en el art. 43 de la ley de Expropiación forzosa, y que en 
eí acto del otorgamiento de la correspondiente escritura, se 
abone á los fondos de la primera zona del Ensanche, la 
cantidad importe por todos conceptos de dicha parcela, una 
vez conocida la liquidación definitiva.

Adjudicar el aprovechamiento de los desperdicios de las 
reaes que se sacrifiquen en el .Matadero de cerdos, durante 
la temporada de 1913 á 1914, en el precio de i . ,505 pesetas, 
con sujeción á las bases del eoncurso.

iSTo conceder en lo sucesivo ningún terreno de la Necró
polis del Este, hasta tanto que sean aprobadas con carácter 
definitivo, las tarifas que hayan de regir por este concepto.

Conceder una parcela de terreno del cementerio de Nues
tra Señora de la Almádena, en el cuartel núm. 67, haciendo 
fachada A dos calles de segundo orden y de 15‘54 metros 
cuadrados de superficie, previo pago de la suma de 777 pe
setas, en que ha sido tasada dicha parcela por el Arquitecto 
municipal.

Anunciar nueva subasta, por término de diez dias, para 
ia enajenación de los objetos que existen almacenados en 
el cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, proce
dentes de exhumaciones, con sujeción á los pliegos de con
diciones que sirvieron para las dos anunciadas y declara
das desiertas, con la rebaja de 25 por 100 en el precio tipo, 
que quedará reducido á 2.250 pesetas.

Proceder á la exhumación y traslado al osario de los 
cadáveres del cuartel núm. 52 de! cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena, eompi'eiididos en la relación qué 
figura en el expediente, por haber sido inhumados en 1903, 
excepción de aquéllos en que se haya hecho la renovación 
ó que se haga hasta el día 10 de! mes de Noviembre próxi
mo, sin que pueda empezarse la exhumación hasta el día 15 
de dicho mes de Noviembre; verificándose todas las opera
ciones con arreglo á las prescripciones del reglamento cíe 
policía sanitaria de los cementerios, y  aprobar el gasto de
2.000 pesetas que se considera necesario para la reparación 
del cuartel de que se trata y operaciones de exhumación, 
cuya suma será cargo al crédito consignado en el cap. VI, 
articulo 5.“ , concepto 446 del presupuesto en ejercicio; de
biendo adquirirse los materiales de las contratas vigentes.

Ascender á la plaza de Maestra tiumerari<a de las Escue
las de Aguirre, que existe vacante por fallecimiento, A la 
Maestra auxiliar sustituía, de conformidad con el regla
mento de dichas Escuelas, aprobado en 4 de Agosto de 1911,

Tomar en consideración y  pasar á la Comisión respec
tiva, una proposición lijando reglas de procedimiento oon 
motivo de las manifestaciones que en sesión pública se for
mulen por los Sres, Concejales, sobre servicios municipales.

Tomar en consideración y pasar_á ia Comisión corres
pondiente, otra, proponiendo que, con el fin de remediar 
la carencia absoluta de urinarios en la barriada de Sala
manca y  en casi todo ei distrito de Buen a vista, se interese 
de la Comisión de Ensanche se establezcan en loa sitios más 
adecuados urinarios á la mayor brevedad.

 ̂ Aprobar y pasar á la Comisión correspondiente una mo
ción de la Alcaldía Presidencia, proponiendo que e! Exce
lentísimo Ayuntamiento acuerde unirse al homenaje al des
cubridor de! niar del Sur, Vasco Núñez de Balboa, iniciado 
por la República del Panamá, suscribiéndose por la can
tidad que estime oportuno, con destino á la construcción 
de la estatua que ha de levantarse frente al Canal para per
petuar la memoria del Adelantado, y dando á una de las 
calles ó plazas de esta Corte el título de «Avenida de la 
República de Panamá», como se ha hecho ya en el recinto 
del Parque de Madrid con las demás Repúblicas sndameri- 
canag.

8K9IÓN O BD INAK ÍA DÜL D ÍA 31

Se aprobó ei acta de la sesión anterior.
Se acordó; Quedar enterado de la lista de asuntos pen

dientes de despacho'de las Comisiones en 27 dei actual y 
dejarla á disposición de los Sres. Concejales. '
_ Quedar enterado de una comunicación del Excelentí

simo Sr. Gobernador civil, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comisión provincial, desestima en 
todas sus partes el recurso de alzada interpuesto por el ad
judicatario provisional, de varias parcelas de terreno so- 
buinte de via pública por derribo de las casas números 18, 
20 y  22 de la carrera de San Jerónimo y 2 de la calle de ia 
Cruz, contra acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, por el que 
se hizo la adjudicación definitivív de dichas parcelas á un 
propietario colindante.

Pasar á la Comisión correspondiente, facultando á la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo infoimado pof la Coniísión provincial en el recurso 
interpuesto por un conductor de automóviles que fué del 
servicio de Incendios, contra acuerdo del Exemo. Ayun
tamiento reponiéndole en plaza análoga y  no en la de su 
primitivo nombramiento, y  pidiendo se ie indemuice de 
todos los haberes devengados desde el día en que dejó 
de prestar servicio, estima el recurso sólo en la parte que 
se refiere á la- reposición en el mencionado cargo del ser
vicio de Incendios.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspon
diente otra comunicación de la misma Autoridad, por la 
que, de conformidad con lo informado por la Comisión 
provincial en el recurso interpuesto por el Hermano mayor 
de la Hermandad de María Santísima de la Esperanza, 
contra decreto de la AlcíikUa Presidencia por el que se íe 
denegó la solicitud de nueva valoración de la casa, propie
dad de dicha Plennandad, núm. 3 de la calle del Rosal, 
comprendida en e! proyecto de «Gran Vía», desestima el 
mencionado recurso, confirmando el decreto apelado.

Pasar á la Comisión respectiva una moción de la Al
caldía Presidencia, proponiendo bases para la reorg.aniza- 
ción del servicio de limpieza de las vías públicas.

Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de ingre
sos y pagos verificados por cuenta délos presupuestos del 
Interior y  del Ensanche, durante el tercer trimestre del co
rriente año.

Quedar enterado de los balances de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad, 
verificadas por cuenta de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche, hasta fin de Septiembre último.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra
da para contratar el suministro de calzado oon destino á 
los alumnos del Colegio de San Ildefonso, hasta 31 de Di
ciembre de 1914.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta celebra
da para contratar el suministro de semilla Lawu-gras, con 
destino al ramo de Arbolado, Parques y Jardines.

Quedar enterado de haber trasladado su residenci a 
fuera de Madrid varios vecinos.

Pasar á informe de los Sres, Letrados consistoriales, 
el dictamen proponiendo se devuelva la suma de 171 pese
tas, constituidas en la Caja general de Depósitos, con ob
jeto de tomar p.arte en ia subasta para la construcción de 
un pabellón de retretes anejo a! mercado de la Cebada, por 
no estar sujeta á responsabilidad alguna.

Aprobar la distribución de fondos para gastos duran
te el próximo mes de Noviembre, por cuenta del presupues
to del Interior en ejercicio.

Devolver al contratista que ha sido del suministro de 
180 pares de botas con destino al personal del Cuerpo de 
bomberos, la fianza de 396 pe-ietas en metálico que consig
nó en la Caja general de Depósitos, en garantía de su com- 
piomíso, una vez que ha justificado el curapliiniento de su 
contrato.

Conceder licencia para )a apertura de una vaquería en 
la casa núm. 20 de la calle de Víllaiiueva (Ensanche), por 
término de diez años, y para albergar en el local 12 reses.

Conceder licencia para apertura de una vaquería eu la
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casa núm. 24 de la calle de las Virtudes (Ensanche), por 
término de diez aflos, y para alberjiar en el local I6 reses.

Conceder lictincia para instalar tniea caldera de cate- 
lacción en la casa núm. 10 de la calle de la Lealtad.

Conceder iicencia para instalar úna caldera de cale 
facción en la casa núm. 3 de la plaza de Celenqae.

Conceder licencia para construir una casa en el nú
mero 15 de la calle de Ministriles, previo abono A los 
fondos municipales de i a cantidad de 26'50 pesetas, importe 
de 0‘53 metros cuadrados de terreno que apropia el sotar 
de hi vía pública, al precio de 50 pesetas el metro.

Conceder licencia para construir una casa en el nú
mero 41 de ia calle de Moratín, con accesorias á la de 
Santa María, núm. 44, y abonar al propietario la canti
dad do 631'50 pesetas, importe de 6'S9 metros cuadrados 
de terreno que se expropian para vía publica, al precio de 
90 pesetas el metro, en Obligaciones de expropiaciones y 
el correspondiente residuo en metálico.

Conceder licencia para construir uii pabellón para cua
dra en el interior de un solar de ia calle particular de Ge
rona, extrarradio.

Abonar la suma de 945‘62 pesetas, por honorarios dei 
perito tercero en el expediente de expropiación de la casa 
número 44 de la calle de Segovia.

Aprobar los presupúestos foimuiados por la Dirección 
de Vias públicas, para la instalación de pavimento de as
falto eti las calles de la Aduana y Jardines, siendo cargo 
el importa de los mismos, que asciende A 16,06i‘ 22 y 
11.916‘54 pesetas, respectivamente, al crédito que para 
estas atenciones se consigne en el presupuesto del año pró
ximo.

Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección de 
Vias públicas, para la instalación de pavimento de as
falto en la calle de la Rosa, siendo cargo su importe de 
3.273'98 pesetas al crédito que para estas atenciones se 
consigne en el presupuesto de! año 1914.

Denegar la solicitud en reclamación del pago de una 
cuenta, importante 2.855 pesetas, por honorarios devenga
dos en concepto de Médico durante la última enfermedad 
de D. Enrique Pernández Areeoiagn, que instituyó here
dero al Exemo, Ayuntamiento,

Admitir la renuncia del cargo á un Médico supernume
rario de la Beneficencia muiiieipal.

Aprobar la distribución de fondos para gastos del En
sanche durante el próximo mea de Noviembre, por cuen
ta del presupuesto en ejercicio.

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
VelAzquez, núm. 20.

Conceder licencia para construir un edificio destinado 
A Escuelas gratuitas en la calle de Bravo llurillo, núme
ro 69, con fachada á la de Esqullache. .

Conceder licencia para construir una casa en la calle de 
Meléndez Valdés, núm. 19.

Conceder licencia para construir una nave, ampliando 
unos talleres, en el paseo Imperial, núm. 1.

Aprobar un presupuesto, importante 756'90 pesetas, 
para instalación de seis faroles de gas alr ededor de la fuen
te recientemente establecida en la glorieta de los Cuatro 
Caminos.

. Im ita  111 n 11 i c i i> a 1.

BESIÓXI) EL D ÍA  I . “

Fueron sancionados los tres siguientes acuerdos del Ex
celentísimo Ayuntamiento;

El 1.“, fecha 4 de Julio próximo pasado, disponiendo la 
apropiación A terrenos de doña María de los Dolores y del 
Carmen Alvarez y Montes y de sus nietos no nacidos, de 
una parcela de i5 l ‘5ü metros ouadi'ados procedente del su
primido camino de Hoi taleza, al precio de 10 pesetas cada 
uno, cuyo importe se deducirá del de la expropiación de 
tei'i’enos que se liaee A dichos interesados, para la calle de 
Diego de León, entre las del Príncipe de Vergara y Gene
ral Forlier.

El 2,*’ , fecha 29 de Agosto último, disponiendo la apro
piación A D. Juan Correcher, de una parcela de terreno 
de 559‘63 metros cuadrados, procedente del antiguo y su
primido callejón de Blanca de Navarra, ai precio de 5r50 
pesetas cada uno, cuya escrituración se verificará con an

terioridad á la de los terrenos que se expropian a! mismo 
señor, A quien se abonará la diferencia de 52,912'09 pese
tas que existe entre el terreno que se apropia y el que se 
expropia, al tipo do 94‘25 por 100, valor que en la actuali
dad tienen lasCétlulas del Ensanche, y cuyo importe, pol
ii abe rse agotado dichos títulos de la zona, se satisfará 
en las dos anualidades subsiguientes al otorgamiento de la 
escritura de las superficies expropiablcs, en efectivo metá
lico, A cuyo efecto se consignarán en los presupuestos del 
Ensanche de 1914 y 1915, las sumas que correspondan.

El 3.“ , fecha 12 del actual, disponiendo sea cargo A la 
partida correspondieiue del presupuesto para 1914, la suma 
de 45.000 pesetas A que asciende la adquisición por concur
so de tres chassis de automóvil, para carros del material 
del servicio contra Incendios, debiendo suprimirse en el 
indicado presupuesto, las consignaciones para puestos au
xiliares y la de treŝ  coche ros y tres troncos de caballos.

Aprobar la cuenta general de operaciones realizadas 
en 1912,, con aplicación al fondo especial de Depósitos (me
tálico y valores) que deberá ser comprendida en la general 
del mismo ejercicio, en el que propone la aprobación de di
chas cuentas.

Dada cuenta de cuatro acuerdos del Exemo, Ayunta
miento, aprobatorios de la cuenta general del año 1912; de 
la cuenta general de ingresos y pagos dei año 1912 del pre
supuesto extraordinario para la construcción de la Necró
polis; de la cuenta general de ingresos y pagos de! año 1912 
del presupuesto extraordinario para liquidación de Deudas 
y  Obras públicas de la Villa, y  de la cuenta general de in
greso^ y pagos del año 19i’2 del presupuesto extraordinario 
para pago á los propietarios de la finca núm. 25 dé la calle 
del Piamonte, de la iudemnización de perjuicios por varia
ción de rasante, fueron designados los ¿res. Fiera, Gayo 
Barrero, Vázquez Arias y  Fernández Farrondo, para for
mar la Comisión que, en cumplimiento de lo prevenido en 
el art, 161 de la ley, ha de examinar dichas cuentas y  emi
tir dictamen acerca de ellas.

SESlÓlí DEL D ÍA  18
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Sin discusión fueron sancionados los doce siguientes 

acuerdos del Exetno. Ayuntamiento:
El 1.°, fecha 6 de Junio último, adjudicando la parcela 

de terreno que ocupaba la arqueta registro de aguas del 
viaje antiguo Bajo Abroñlgal existente en el interior de la 
manzana limitada por las calles de Senano, López de 
Hoyos, General Üráa y Diego de León, al precio de 128'8Ü 
pesetas metro, fijado por los Arquitectos municipales

El 2,“ , fecha 22 de Agosto próximo pasado, adjudicando 
una parcela de terreno del antiguo y suprimido camino do 
la Venta, de 566'53 metros cuadrados, al precio de 25‘7G 
pesetas cada uno, cuyo iniporte de 14.59.3‘8l peseta.s debe
rá ingresar en los fondos do la segunda zona del Ensanche, 
obligándose A admitir como titulo de propiedad el de po
sesión por la Villa de íladrid.

El 3.“, fecha 26 de Septiembre último, adjudicando A 
ia propietaria colindante, una parcela de 70‘75 metros cua
drados procedente del antiguo y suprimido callejón de 
Blanca de Navarra, al precio de 51‘52 pesetas cada uno, 
fijado por el Sr. Arquitecto municipal, de conformidad con 
el asignado por la Superioridad, A terrenos que se expro
pian A dicha señora, para las calles de Monte Esquijiza y 
ZurbarAn; deduciéndose del importe de éstos el valor de 
la apropiación, la que so escrilurai á previamente A fin de 
que la interesada pimda cerrar su pro[iÍ6(lad en i a forma 
que ya tiene concedida y debiendo eouforinarse con el lítalo 
de posesión por la Villa de Madi'id de Ja repetida parcela.

El 4.", de focha igu-al que el anterior, disponiendo que 
por la Cumisión de Presupuestos se consigne en el coi'res- 
poniiiente al año 1914, un crédito do 16.3íi7‘50 pesetas para 
pago de 9.50 uniformes de mecánica, con destino A vestua
rio de reserva del personal de Limpiezas, previa subasta 
que se anuncíai A al efeeto.

El 5.“, de la misma fecha que los dos anteriores, apro
batorio de un presupuesto de l.S2.3‘20 pesetas, para la ins
talación de aceras delante de la casa núm. 6 de la plaza 
de las Cortes, con cargo al crédito que para estas atencio
nes se consigue en el presupuesto del año 1914. ■
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El e.“ , (le feeliíi 3 del corriente, disponiendo la inclusión 
en él próximo presupuesto, del de SD.esrí'OS pesetas, rorum- 
lado por el Arfiuitecto de Propiedades de la Villa, para la 
ejecución de las obras de snneamicnto y  re forma necesa
rias en el cdilicio muiiicijial de hi plaza del Dos de -Mayo, 
destinado á Escuelas y la uiiipliacióii á 19 clases de las 6 
existentes en la actualidad.

El 7.", do 2ti de Septiembre último, concediendo la 
exención de dereclios solicitada por la Excina. Diputación 
provincial por la licencia para tira de cuerdas del solar en 
que ha de construirse e! nuevo Hospicio, así como de las 
demás licencias municipales necesarias, siempre que el im
porte de éstas deba satisfacerse con cargo á ios fondos pro
vinciales, y  sea solicitada la exención por !a Coi'poración.

El 8 .'’ , de fecha .3 del actual, concediendo exención del 
pago del arbitrio sobre inquilinato por el local que ocupa 
la institución Montepío gratuito de la Sagrada Familia, en 
el piso segundo de la casa núm. 29 de la calle de Claudio 
Coello, en el bien entendido, que la exención no alcanzará 
á las habitaciones que so destinen á vivienda particular, 
aunque sean ocupadas por depeiidieiites de dicha institu
ción.

E) 9,®, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de! concurso para contratar el servicio de recogida y  apro
vechamiento de animales muertos, desde 1.® de Enero 
de 1914 liasta 31 de Diciembre de 191C.

El 10.“, de igual fectia que los dos anteriores, aprobato
rio de los pliegos de condiciones para sacar á subasta el 
servicio do transportes necesario para el entretenimiento y 
limpieza de los afirmados del Interior, Ensanche y Extra
rradio, y suministro de arena de miga destinada al reba
cheo de las mismas vííjs, desdo ei día siguiente á aquel en 
que se comunique A la Dirección de Vías públicas que se 
ha otorgado la correspondiente escritura, iiasta 31 (le Di
ciembre de 1917, calculándose el importe anual de este 
servició, al solo efecto de constitución de fianza, en .300.000 
pesetas. '

El 11.“ , de fecha 26 de Septiembre próximo pasado, con
cediendo á un guardia municipal que se encuentra imposi
bilitado para prestar servicio activo, la pensión de 486‘66 
pesetas anuales, tercera parte de. 1.460 pesetas, que como 
mayor j umal ba disfrutado más de dos años, y  ie sirve de 
regulador por los veintisiete años, ocho meses y veinticua
tro dias que cuenta de servidos. ■

El 12.“, de fecha 3 del actual, reconociendo á favor de 
los heiunanos del peón Salvador González Cuervo, fallecido 
á consecuencia del accidente ocurrido en la alcantarilla 
general (leí Parque del Oeste, llamados Aurea, Teresa, Je
sús, Dernardino y Eva.rista González Muñoz, ésta de dos 
años y medio, y  en concepto de pensión alimenticia, el 
jornai de 2‘75 pesetas que aquél disfrutaba, en el bien en
tendido, que la persona que haya de percibirla será aquélla 
que les represente en derecho, ya ejerza la patria potestad 
sobre los menores, ya la tutela, caducando en cuanto llegue 
A la mayoría de edad el último de ios citados menores.

Madrid 11 de Noviembre de 1913,— El S ecre ta rio , 
Francisco Uuano.

JUNTñ MUNICIPAL

Onlun del din p n i  ¡n sfíjió!i de IS de Ii'evíi'nilire do I91L
1. Acuerdo del ICxcmo. Ayuntamiento, modUicuiulo el 

de la Junta municipal de 16 de Abril último, en cnanto 
se refiere á ia tributación por el arbitrio de inquilinato 
de los Maestros de Escuelas públicas umiiicipales.

2. Otro, modificando las tarifas para la recaudación del 
arbitrio de carnes en e! Matadero de cei'dos,

3. Otro, dÍB[)oniendo sean cargo a 1 presupuesto próximo 
dos créditos, impoi'tantes 16.061*22 y 11.916*54 pesetas, 
con destino á ia instalación de .paviiuetito de asfalto en 
las calles de la Aduana y Jardines.

4; Otro, <lisponiciido sea cai'go al presupuesto próximo 
un crédito, importante 3.273'98 pesetas, con destino á la 
instahición de pavimento de asfalto de la culle de la liosa.

5. Otro, disponiendo sea cargo al presupuosto próximo 
un crédito de 1.072‘25 pesetas, importe de portes de carro

y arena para el empedrado de un trozo de la calle del 
Tutor.

6 . Otro, aprobando los pliegos de condiciones reforma- 
do.s para subastar los materiales de hierro fundido para 
tubería, piezas especiales y llaves de paso, con destino al 
servicio de Fontanería Alcantarillas en el Interior, En
sanche y Extrarradio.

7. Otro, proponiendo la interposición de recurso conten
ciosa admiiiisirativo contra Real orden del Ministerio de 
la Gobernación, que declaró que el arbitrio sobre canalones 
y bajaiias de agua no puede establecerse con earAeter or
dinario.

8. Otro, aprobando las cuentas del Ensanebe correspon
dientes al presupuesto de 1912,

iMadrid 15 de Noviembre de 1913.— El Secretario, 
Ft-anrÁiseo Ruano.

ALCALDIA PRESIDENCIA
ACTOS,  A Ü D E R D O S  T D E C R E T O S

B  A  JSTIO O
Hago SABEK: Que según certificado que dél particnlar 

del acta de la sesión de escrutinio celebrada hoy con moti
vo de las elecciones de Concejales, verificadas el día 9 del 
corriente, remite á esta Alcaldía Presidencia la Junta mu
nicipal del Censo electoral, han sido proclamados Conceja
les por los distritos que á continuación se expresa, los se
ñores siguientes:

DISTRITO DEL CENTRO

D. Emilio Blafico Parrondo.
D, Francisco Colomer Claramunt.
D, Angel Pérez Chozas.
D. Emilio Niembro Gutiérrez.

DISTRITO  DEL HOSPICIO

D, Antonio Casero Barranco.
D. Luis Eetortillo de León.
D. Emilio Antón HernAudez.
D, Eulogio Añón Serrano.

DISTRITO DE CHAMBERÍ

D. Luis Milláu Arenas. ■
D. Emilio Estévanez Castro.
D. Pascual Eníz Salinas Plaza.
D, Julián Besteiro Fernández.
D. Fulgencio de Miguel Alonso,

DISTRITO  DE BUENAVI8TA

D, Tomás Silvela Loring.
D. José Valero HervAs.

d i s t r it o  DEL CONGRESO

D. Jenaro Mareos Cerrado.
D, Enrique Flores Sánchez Vallés.
D. Antonio Herrera Gutiérrez.
D. Agustín Ramón Cortés Muñera.

DISTRITO  DEL HOSPITAL

D. Vicente Peironcely Villafranca,
D. Vicente Maitíii Arias.

DISTRITO DE LA  INCLUSA 

D. Joaquín Muñoz Suela,
DISTRITO  DE LA L A T IN A  

D. Francisco Díaz González.
DISTRITO  DE PALACIO

D. José Pedro Díaz Agero. .
DISTRITO DE LA  DNIVERSIDAD 

D. Miguel Morayta Serrano,
D. Pablo Iglesias Posse.
D. Luis Blanco Soria.
D. Manuel Samperio Ruiz.
Lo que, con arreglo á lo dispuesto en ei art. 3.“ del Real 

decreto de 24 de Marzo de 1891 y Real orden del Ministe-

A y u n i í i e n t
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rio de la Gobernación de 26 de Abril de 1909, ae anuncia 
ni público para au conocimiento.

Madrid líJ de Noviembre do 1913. —El Alcalde Presiden
te, El Vizconde de Eza.

Esta Alcaldía Presidencia, por decreto feclia 9 del actual, 
lia dispuesto que, en virtud de lo acordado por el Excelen
tísimo Ayuntamiento en sesión de i  de Julio de 1902, con 
el fin de cumplir lo prevenido en el art, 169 de la vijrente 
ley del Timbre y ai t. 121 del reglamento para su ejecución, 
que establece, por razón de timbre de negociación, el 1 
por 1.000 anual del valor efectivo de las acciones, obliga
ciones y deniAs valores emitidos por Corporaciones, Bancos 
y Sociedades, se exija á los tenedores de Deuda municipal 
el reintegro de lo que abone el Municipio A la Hacienda 
por el impuesto eorrespondienie al año actual, por medio 
del descuento que para cada clase de Deuda se expiesa á 
continuación:

Emprésiilü de 18tí8.—El 2'50 por 100 de los intereses 
anuales, cupón de 1,“ de Pinero de 1914.

Obligación es municipídes por Itesultas.—El 8*18 por 100 
de los intereses trimestrales, cupón vencido en la expresada 
fecha.

Obligaciones municipales por Expropiaciones en el Tii 
/eríor.— El 7'32 por 100 de los intereses trimestrales, cupón 
del citado veiicimieiico.

Empj-éstito de liquidación de Deudas y Obras públicas. 
El 7‘67 por 100 de los intereses trimesti'ales, cupón del 
mismo vencimiento.

Cédulas garantizadas para la N e c ró p o lis , — El 10 
por lOO de los intereses correspondientes al trimestre y 
cupón referidos.

De las Obligaciones amortizadas y A pagar en el pró
ximo año, excepción hecha de las que se amorticen en 
Diciembi'e próximo, se deducirán por el expresado concep
to las raiitidades que siguen:

0‘75 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones 
del'Empréstito de 1868, y

0‘92 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones 
municipales por Expropiaciones en el Interior.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Noviembre de 1913.—El Alcalde Presi

dente, El Vizconde de Eza.

Es, para esta Alcaldía, objeto de preferente atención 
cuanto pueda referirse al desarrollo y marcha de la Ha
cienda municipal, por niAs que será preciso reconocer que 
á la altura en que se encuentra el presupuesto vigente, es 
dificilísima tarea establecer nuevos derroteros que pudie
ran conducir al mejor cierre del mismo, Pero como la vo
luntad de esta Alcaldía es firme y no ha de escasear ningu
no de los recursos que en su buen deseo le sugiera, para 
que, al terminar el año económico, el déficit que resulte 
sea el menor posible, me dirijo A V,, como Jefe de uno de 
los servicios municipales, encareciéndole la absoluta y pre
cisa necesidad de que, en el pei lodo que media hasta el 31 
del próximo mes de Diciembre, reduzca los gastos A los es
trictamente necesarios, absteniéndose de dar principio A 
ninguna obra ni nuevo servicio, si bien, en caso de urgen
tísima necesidad, podi'á variarse tal decisión, previa con- 
snlta con esta Alcaldía.

El perfecto conocimiento de los deberes de su cargo, 
que, desde luego, me complazco en reconocer, y el natural 
interés que, como funcionario municipal, debe tener por el 
prestigio de la Hacienda, son para mí garantías suficientes 
de que ha de cumplir la indicación apuntada.

También estimo necesario recordará V. que, para cum
plimentar lo dispuf sto en el lieal decreto de 21 de Marzo 
de 1905 y la Real orden de 18 de Abril siguiente, es de 
absoluta precisión que, por todas las dependencias muni
cipales, se presente en la Contaduría, antes del 10 de Ene 
ro de 1914, las certificaciones, facturas ó cuentas de gastos 
por servicios realizados durante el año de 1913, á fin de 
que, por la citada dependencia, previo examen y clasifica
ción de los documentos, se redacte las relaciones de acree
dores, prevenidas por las referidas disposiciones, advir
tiéndose que las certificaciones que se expidan deben refe
rirse á pbras rea)mente ejecutadas ó suministros efectuados

y teniendo en cuenta A que, partir de! día 11 del citado mes 
de Enero, la Contaduría no admitirá documento alguno que 
represente gasto por cuenta del presupuesto de 1913, sin 
quesea imputable al Ayuntamiento, ni A la Alcaldía Fresí- 
dencia, la responsabilidad en que se incurra por no incluir 
en las mencionadas relaciones las partidas ó créditos cuyos 
Justificantes no hayan sido presentados en ei citado plazo.

Dios guarde A V. muchos años. Madrid 12 de Noviem
bre de 1913.—El Alcalde Presidente, EL Vizconde de Eza.

Señores Jefes de las dependencias municipales.

Considerando que el presupuesto municipal vigente, 
apéndice número 16, no establece la forma y  época en que 
deberá efectuarse la exacción del arbitrio sobre limpieza y 
y conservación del alcantarillado, ó sea, si el arbitrio se 
entiende devengado por años, y si la cobranza ha de tener 
lugar por cuota anual, semestral ó tiimestral.

Considerando que siendo ejecutiva la providencia del 
Exorno. Sr, Gobernador, aprobatoria de los presupuestos, 
según e! art. 21 del Real decreto de 15 de Noviembre de 
19Ü9, corresponde álos Alcaldes la ejecución de los acuer
dos, con arreglo al art. 114 de la ley Municipal.

Considerando que el hecho de haberse dado al cobro, 
por la Administración de Propiedades, Rentas y  Arbiti'ios, 
loe recibos de! arbitrio mencionado, por la cuota que co
rresponde á todo el año actual, obedeció á la circunstan
cia de no haberse terminado la formación de la matrícula de 
los obligados al pago hasta el 20 de Agosto, por cuyo hecho 
los trámites de aprobación, exposición al público y resolu
ción de las reclamaciones, han demorado de tal manera las 
operaciones, que halló justificada la Administración la 
exacción de toda la cuota del año; esta Alcaldía Presiden- 
ciaviene en resolver lo siguiente:

1. “ La cuota del arbitrio, si bien ae entenderá devenga
da por todo el año, no se exigirá de una sola vez, verifi
cándose la exacción de lo que corresponde al primer se
mestre.

2. ° La Administración de Propiedades, Reutas y Arbi
trios procederá, con toda urgencia, á practicar con los re
caudadores la oportuna liquidación, descargos y nuevos 
cargos, reclamando de ellos mismos el ingreso de las su
mas realizadas y  haciendo expresión, en todos los recibos, 
de la reducción de su importe A las cuotas del pi'imer se
mestre,

3. “ El pago de las cuotas del primer semestre se efec
tuará en las oficinas de los recaudadores desde el día 17 
al 29 inclusive del mes actual, y  e! reintegro de las cuotas 
ya abonadas, por lo correspondiente al segundo semestre, 
se realizará en igual período por la Caja de la Administra
ción de Propiedades, Rentas y Arbitrios, A la presentación 
del recibo abonado, de cuatro á seis de la tarde.

Madrid 15 de Noviembre de 19l3.—Ei Alcalde Presiden
te, El Vizconde de Eza,

Desde el día 24 dei corriente y horas de diez á doce de 
la mañana, podrán presentai'se con las formalidades de 
costumbre en el Negociado de Deuda de esta Contaduría, 
las Obligaciones del Empréstito de 1868, amortizadas con 
premio ó reembolso en el sorteo de 1.® de Julio último. Al 
dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endoso; 
*A1 Excmo. Ayuntamiento de Madrid para su amortiza
ción según sorteoD, fecha y firma. E! descuento por tim
bre de negociación para estas Obligaciones será de 0*75 
pesetas por I 000 de su valor nominal.

Madrid 17 de Noviembre de 1913.—El Alcaide Presi
dente, El Vizconde de Eza.

Desde el día 1,“ de Diciembre próximo y horas de diez 
á doce de la mañana, podi An presentarse con las formali
dades de costumbre en el Negociado de Deuda de esta 
Contaduría, los cupones números 62 y 26 de Obligaciones 
municipales por Resultas; 57 y 19 de Expropiaciones en el 
Interior; 21 de Liquidación de Deudas y Obras públicas, 
y 25 de Cédulas garantizadas para la coiisti'uccióji de la 
Necrópolis. Vencimiento 1.® de Enero de 1914.

Madrid 17 de Noviembre de 1913,—El Alcalde Pi'esi- 
dente, El Vizconde de Eza.
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COLISIONES

L is ta  de asuntos pen d ien tes  de despacho en 10 de N o v ie m b re  de 1913.

:
ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISIÓN ] Gobierno interior.

Expediente instruido para que los funcionarlos que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y no tengan de
rechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute
loa años de servicios para los derechos pasivos..............

Reclamación de D, Cirilo Guerrero Glosa, en representación 
de varios empleados procedentes de Consumos, solici
tando el reingreso y abono de haberes.............................

Reclamación del mismo señor, con igual representación, so
licitando abono de haberes......... .....................................

Instancias de D. José Villarroya y D. Manuel Moreno, soli
citando el reingreso en el segundo grupo de Administra
ción, como Oficia! segundo el primero, y como ex Aíora-
dor de Consumos del extrarradio, el segundo..................

Expediente relacionado con la determinación de los funcio
narios y cantidades que han de consignarse para el abono 
de quinquenios.................................................................

Instancia de D, Fermín Díaz Arispe, solicitando se ,e confir
me en el cargo de conductor del automóvil de S, E,, y 
acuerdo é informe de la Comisión 3.“ relacionado con la 
designación de D. Santiago López, para cargo análogo al 
de chaujfeur del servicio contra Incendios, é instancia 
de este liltímo, solicitando la de conductor mecánico va
cante............................................................ ................

Instancia de D. José Federico Baños, solicitando la primera 
vacante de Oficial primero de) segundo grupo administra
tivo, y abono de haberes durante el tiempo que estuvo se
parado del de Oficial segundo......................... ................

COMISIÓN 2,* — Hacienda.

Expediente sobre detentación de terrenos de la Villa en el 
paseo de la Virgen de) Puerto........................................

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acometidas...........................................

Bases para establecer ¡a oficina del Trabajo....................
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación de

un efecto de Sisas............................................. ...............
Determinación del canon que han de satisfacer los propieta

rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas...............

Moción de varios Sres. Concejales, sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid.......................

Relación de los solares arrendados, propiedad de la Villa .. 
Expediente de rebaja en los contratos de lo correspondiente 

á los derechos por supresión del impuesto de Consumos. , 
Informe de! pleno de Letrados en el expediente relativo al

mercado de San Ildefonso......................................... .
Instancia del Real Automóvil-Club, solicitando modificación 

del impuesto de circulación de automóviles.................

Instancia de la Presidenta del Sindicato obrero femenino de 
la Inmaculada, solicitando exención del arbitrio sobre in
quilinato.......... ................................................ ...............

Cesión de terrenos de la deliesa de la Villa para construc
ción de barracones solicitada por la «Liga antituberculosa

Cuentas de Carnaval de los años lí)12 y 191,3......................
Expediente instruido para que sea denunciado el concierto 

celebrado con las Sacramentales..................................

Solicitud de varios Inspectores de Policía urbana, pidiendo
mejora da clasificación ai ser jubilados............................

Habilitación de crédito para terminar ¡a instalación de (a 
verja de los jardines de la Veterinaria.........................

ítbjcha

en
ae pcisó a l deepaohu 

da la  ComiRÍón.

T B Á M IT E

aoardado por la  ComÍHÍón.

f e c h a

del mismo.

Id Julio um. A Contaduría, 3t Juiio 1911.

1." Julio. Pendiente de presenta
ción de documentos. 31 Julio.

1." Julio. Pendiente de presenta
ción de documentos. 31 Julio.

4 Enero 1913. Sr. Carnicero. 4 Enero 1913,

4 Enero. Sres. García Molinas, 
Llórente y Plaza. 4 Enero,

23 Junio. Sres. Buendla y No
guera. 23 Junio.

8 Septiembre. Sr. Gayo del Valle. 8 Septiembre.

11) Enero 1910. Síes. Rozalem y Tala* 
\era. 12 Enero 1919.

17 Noviembre. 
4 Enero 1911.

Sr. Largacha. 
Sr. García Cortés,

23 Noviembre. 
5 Enero 1912.

13 Julio 1910. Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero.

20 Enero 1912. Sres, Mesonero Roma
nos y A. Arranz, 24 Enero. -

15 Abril. 

30 Junio.

Sres. Largacha y Rodri
guez Viltamil.

Sres. Trompeta y Piara.
17 Abril, 
4 Julio.

3 Diciembre. Sr. Ortueta. 5 Diciembre.

11 Febrero 1913. Sr. García Cortés. 13 Febrero 1913,

1.” Abril. Sres. Largacha, A. Ro
dríguez Villamíl y Sán

chez Anido. 3 Abril.

10 Junio. Sr. Trompeta, 12 Junio.

24 Junio. 

17 Julio.

Sres. Camacho y Alva
rez Arranz,

Sr. Fernández Loza,
26 Junio. 
17 Julio.

19 Julio. Sres, Sánchez Anido y 
García Cortés. 31 Julio.

29 Julio. Sres. Guijarro y Rosado. 31 Julio.

12 Agosto. Sr. Trompeta 14 Agosto.

i'il l'i
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COMISIÓN Policía urbana.

Moción relativa á que no ee autorice establecimientos en
solares y se anule las concesiones hechas........................

Moción relativa á la hora de cierre de los espectáculos, y el 
expediente de obras de reforma en el cinematógrafo de la 
calle de la Corredera Baja, 41.......... ..........................

Moción del primero de los Sres. Concejales, relativa á mo
dificación de carros de transporte..............................

drid,

sas de viajeros y Sociedades de recreo.............

Expediente relativo á tranvías; moción del Sr. 
pidiendo el cumplimiento de la concesión ó la n
su caso.............................................................

Expediente relativo al servicio de remolque de j 
por coches tranvías..........................................

acordada por el Ayuntamiento en el apartado 6.“ 
lo 28 del reglamento de Bomberos......................

abiertos en lodo tiempo

Oficio del Jardinero mayor, llamando la atención sobre 
próxima terminación del contrato del Parque Zoológic

inventario.........................................
ificio del Jefe de incendios proponíenJt 
gunos puestos auxiliares del servicio.

en el núm, 2 do la plaza del Duque de A lba...........i.
Ificio del Sr. Arquitecto Jefe del servicio, indicando la c( 
niencia de suprimir el puesto de incendios que se 
de establecer en el nuevo edificio destinado á Tenenc 
Alcaldía del distrito de Palacio, en la calle de Mendizábal.

que acompaña.

tres motores más del que existe.................................
Ixpediente á instancia de D. Braulio Díaz, pidiendo mo 
cación de tarifa de derechos de licencia de apertura di 
taller de herrero en el núm. 110 de ¡a calle de Serrano.

cocheras, en el núm. 33 de la calle de Galileo.

el público.

embarcadero del Parque de Madrid. .. .

COMISIÓN 4.*—Oór«».

dena...........................................................
'roposición relativa á la tasación de todos I
propiedad particular...................................

'roposición sobre aislamiento del Ministerio 
y apertura de dos caites laterales al mismo.

FBJCHA
dn

que pasó al despaolio 
de la ComiBlón«

TRÁMITE
Koordkdo por la OomÍBÍÓn.

FECHA 
del mÍBino,

1.“ Diciembre 191Ü Sr. Catalina, 1 Diciembre 1910.

1.® Febrero Sres. Oliveros, Rojas, 
Guijarro, Alvarez Rodrí

guez y Camacho. 4 Febrero 1912,

21 Febrero. Sres, Mesonero, Gonzá
lez Prieto y Gurich. 3 Marzo.

9 Marzo. Sres. Fraile, de Carlos 
y Talayera. 10 Marzo.

3 Julio. Sres. Noguera, Reynot 
y Talayera. 3 Julio.

30 Diciembre. Sr. Rozalem. 30 Diciembre.

22 Enero 1913,

L

Sres. Mora, Buendia y 
Plaza. 22 Enero 1913.

12 Febrero. Sres. Noguera, Reynot 
y Talayera. 12 Febrero,

19 Febrero.

i

Sres. Mesonero, Gonzá
lez Prieto, Fraile y de 

Carlos. 19 Febrero.

í

. 22 Enero« Sres. Noguera y Reynot. 22 Enero.

30 Abril. Sres. Noguera, Reynot 
y Talayera. 30 Abril.

. 30 Abril. Sres. Conde y Mesonero 30 Abril.

e
. 28 Mayo, 

,

Sres. Talayera, Nogue
ra y Reynot. 28 Mayo.

0
* 18 Junio. Sres. N^uera, Reynot 

y Talayera. 18 Junio.
I
r
. 20 AgoBto, Sr. Oliveros. 20 Agosto.

n
. 3 Septiembre«
b

Sr. Oliveros. 3 Septiembre.

, ■ 
á
. 24 Septiembre.

O
n

Sres. González Rojas y 
Guijarro. 24 Septiembre.

e
. 24 Septiembre. 

3l
. 22 Octubre, 

e

Sres. Camacho y Alva
rez Rodriguez villamil

Sres. Mora, Buendia y 
Plaza.

24 Septiembre. 

22 Octubre.

i*
. L" Abril 1910. 
e
- 24 AgostOv

A Vías públicas.

Al Arquitecto decano

9 Abril 1910. 

27 Agosto.

, 30 Agosto. Al Arquitecto de la sec
ción. 27 Agosto.

'

%
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

COMISÍÓN B/—Benffjleeneia,

Demolición ó expropiación de la casa núm. 1 del camino de
Ja Dehesa de la Villa........................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie
za de atarjeas...................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu
nicipales. ....................................................................

Proposición sobre reformas en et paseo de Rosales............
Distribución del personal facultativo y jornalero de Vías pú

blicas ...............................................................................
Reclamaciones del concesionario de los kioscos de necesidad 
Proposición relacionada con la reforma del servicio de Vías

públicas...........................................................................
Provisión de la vacante de Inspector de máquinas de Fon

tanería.............................................................................
Proposición interesando se designe tos materiales más con

venientes para los empedrados de la capital.....................
Expropiación de la casa núm. 3 de la calle de San Millán.,. 
Expropiación de la casa núm. 5 de la calle de San Millán... 
Proposición del Sr. Conde de las Almenas, facilitando me

dios para el pago de la expropiación de la casa núm. 18 de
la calle de los Estudios....................................................

Obras de ampliación de una casa de la calle de Luis Cabrera. 
Petición de la Cooperativa Electra, sobre prórroga para la 

presentación del plano general de distribución y transfe
rencia de las centrales Norte y Sur..................................

Proyecto de funicular aéreo en el Parque de! Oeste ...........
Expediente de caducidad dei ferrocarril Metropolitano.. ..
Proposición sobre ampliación de la Puerta del Sol..............
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie............ ...................................

Expediente instruido al ex capataz mayor de Fontanería... 
Moción de la Alcaldía sobre establecimiento de baños du

chas populares.................................................................
Proyecto de piano inclinado, entre San Antonio de la Flori

da y el paseo de Rosales..........................................
Expropiación de las casas números 69, 7l y 75 de la calle

Mayor........................................................................
Dos expedientes de la Unión Eléctrica Madrileña, solicitan

do canalizaciones subterráneas..................................

Expediente promovido por D. Joaquin Aleixandre, solicitan 
do se le equipare á los Sres. Lizcano y Barajas, eximién 
dole del servicio da guardia............................................

Expediente á proyecto de reglamento para el Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.....................................

Expediente á instancia de varios practicantes supernume
rarios, solicitando el derecho al ascenso á numerarios por
antigüedad..........................  ...........................................

Expediente instruido á D. José Molina, practicante asignado
á la Casa de Socorro del distrito del Hospital...................

Expediente instruido al personal del servicio de guardia de
Ja Casa de Socorro del distrito de Buenavista...................

Expediente instruido al personal del servicio de guardia de 
la Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso.... 

Concurso para adquisición de local con destino á Casa de
Socorro del distrito de la Latina.....................................

Expediente á instancia del Médico tercero excedente D. José 
Sanz Barrio, solicitando su reingreso en el Cuerpo....

Instancia de varios Médicos de la Beneficencia municipal, 
solicitando se anule un acuerdo de la Corporación munici
pal rehabilitando á un Médico que fuó del Cuerpo............

Expediente relativo á la ampliación del local que ocupa la
Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso..........

Expediente á instancia del Médico tercero D, Luís Rodríguez 
lllera, solicitando se le abone el sueldo mientras duran
sus estudios en Francia y Alemania.................................

Oficio del Procurador consistorial, participando haberse in
terpuesto recurso contencioso administrativo ante el Tri
bunal provincial por D. Mariano Cavengt, contra acuerdo 
del Sr. Gobernador civil, que confirmó otro de la Corpora
ción que ascendió á D. Lorenzo Martin Corral, en el esca
lafón del Cuerpo Médico de la Beneficencia municipal......

FECHA
OCL

qiiD P&RÒ al d«6paobo 
da la  CoiZ)ÍRÍ6ii»

T H Á U IT E

acordado por la  ComiaiAu..

f e c h a

del mUmo.

7 Abril 1910. Sres. üayo y Dorado. 17 Agosto 1910.

21 Noviembre, A Fontanería Alcantari-
lias. 26 Noviembre.

21 Noviembre. Al Arquitecto decano. 26 Noviembre,
27 Noviembre. A la Junta consultiva. 1.® Abril.

16 Enero 1912. Sr. Bellido. 3 Febrero 1912.
27 Julio. Sobre i a mesa. 3 Agosto.

15 Noviembre. Sres. Bellido y Niooli. 30 Noviembre.

20 Noviembre. Sobre la mesa. 30 Noviembre.

24 Noviembre. Sr. Carnicero. 7 Diciembre.
30 Diciembre. Sres. Piera y Carnicero. 11 Enero 1913.
30 Diciembre. Sres. Piera y Carnicero. 11 Enero.

14 Enero. Sr, Carnicero. 18 Enero,
18 Febrero. Sr. Carnicero. 22 Febrero,

19 Febrero. Sres. Gurich, Reyes, Ni-
coli y de Carlos, 1 Marzo.

4 Junio. Sr. Bellido. 14 Junio.
4 Junio. Sr, Tai avera. 14 Junio,

14 Agosto, Sobre la mesa. 23 Agosto,

27 Agosto. Sres. Oliveros, Cama-
cho y  Larga cha. 30 Agosto.

26 Agosto. Sr. Nicoli. 30 Agosto.

24 Septiembre. Sr. Carnicero. 18 Octubre.

3 Septiembre, Sr. Bellido, 18 Octubre.

14 Octubre I9l3, Sobre la mesa. 18 Octubre.

4 Noviembre. Sobre la mesa. 8 Noviembre.

9 Abril 1910. Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re-

g] amento. 3 Enero 1912.

28 Marzo 1911, Sres. Valdivieso, Conde
y González Rojas. 28 Abril 1911.

2 Febrero 1912. > *

12 Abril 1913. > »

14 Abril. > ‘ >

14 Abril. > >

30 Abril. •

21 Junio. Sobre la mesa hasta que 
haya vacante de su ca-

tegoría. »

18 Octubre. >

9 Septiembre. Sr. Sáiz. *

17 Octubre. 9 >

8 Octubre. 9 ■

É
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Expediente á instancia de varios ordenanzas camilleros, so
licitando se aumente el número de los mismos en las su
cursales de Casas de Socorro................... . • ----

Expediente á instancia de D. Tomás Jiménez Luis, solicitan
do se le nombre practicante agregado............. ’ r  "l..........

Oficio del Procurador consistorial, participando haberse 
interpuesto recurso contencioso administrativo ante el 1 n- 
bunaf provincial por D. Andrés Garci-Nuño, contra acuer
do del Sr, Gobernador civil, que confirmó otro de la Cor
poración proveyendo la plaza de Farmacéutico del Colegio
deNuestia Señora de la Paloma.....................................

Expediente á instancia de D. Santiago Risueño de Medrano,
solicilanto se le nombre Médico supernumerario.............

Expediente á instancia de D. Manuel María Marios Gómez, 
solicitando la excedencia como enfermero de Casa de So-
corro,

FBOHA

que pasó ni defipaebo 
de la  Comidión>

21 Octubre 1913. 

25 Octubre.

Instancia de I). Anacleto Pinilla, Administrador de la casa 
número 4 de la calle del General Ricardos, donde está ins
talada la sucursal de ¡a Casa de Socorro del distrito de la 
Latina, solicitando denuncia del contrato de arrenda
miento................................... .........  ..............................

COMISIÓN 6.*—En»«ncAí.

Real orden del Ministerio de la Gobernación, trasladando 
Real decreto en virtud del que se aprueba la modificación 
de) piano de Ensanche, en lo que alecta á la supresión de 
trayectos de las calles de Magallanes, Escosura y Melén-
dez Valdés............................. • r......... ' j........................

Moción de varios Sres. Concejales, estableciendo nuevas 
reírlas de procedimienio para el cobro d© toda cíase de 
licencias y para la tramitación de los expedientes ins
truidos para su concesión.......................................V ’ : ' '

Memoria y examen comparativo de los presupuestos de in
gresos y gastos remitidos por las distintas dependencias 
del Ensanclie, para la formación del ordinario correspon
diente á 1914........................................................ . . . . . . . .

Informe de los Vocales Inspectores de la I. zona, relaciona
do con la apertura de urbanización de las calles de Rodrí
guez San Pedro y Vallehermoso .....................' V ' U' ‘ ‘

Presupuesto para instalación de aceras en la calle de Pon-
zaiio.

Presupuesto para el mismo servicio frente & una finca de la 
calle de A basca!............................ ..................................

COMISIÓN 7.“- Consumos.';

Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, acerca 
de la reclamación entablada por un industrial, interesando 
devolución de cantidades por adeudo de alcohol desnatu
ralizado......................................................... ........... ■

informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, emitido 
& consecuencia del cumplimiento de la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo en el recurso seguido por la 
Compañía de alcohol desnaturalizado, sobre abono de can
tidades por introducción de dicha especie.........................

COMISIÓN S.'—Mercados.

Moción sometiendo ó la aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de los mataderos y 
mercado de ganados,......................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con
ios servicios de mataderos....................... ............. j "  j " '

Programa para el concurso de ofertas para la venta de de
besas y prados.............................................. ...................

Moción relativa al establecimienlo de un mercado de llores..
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto......
Proposición acerca del régimen de los mercados.................
Oficio de un Arquitecto municipal, remitiendo plano y pre

supuesto de reforma interior de la plaza de los Mos-
LSTJS'Gíí *** - - I*' *-» 11*1

Comunicación de la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí, proponiendo ¡a construcción de un mercado en 
la plaza de Oiavide......... ....... ........................................ ■

Instancia del Sr, Sánchez de Toca, proponiendo creación de 
una Cooperativa para el abasto de carnes.....................

r 25 Octubre, 

29 Octubre.

t b A m i t b

iooril»do porla CoiuísíOd.
fTBOHA 

dol m ismo

3 Noviembre.

4 Noviembre.

8 Noviembre.

27 Octubre.

3 Noviembre.

Nueva entrada.

Sobre la mesa.

Sobre la mesa

4 Noviembre. 

10 Diciembre. 

7 Noviembre.

26 Junio 1912.

Nueva entrada. 

Sobre la mesa. 

Nueva entrada.

4 Noviembre 1913.

4 Noviembre.

Sr. Noguera.

1.“ Agosto 1913.

23Junio Î911.

24 Junio.

30 Junio. 
17 Junio. 
24 Junio. 
30 Julio.

8 Enero 1912. 

18 Abril,

Sres. Aragón y Catalina

10 Diciembre.

28 Julio 1912.

28 Septiembre 1913

Sres. Rozalein, Fraile y 
Trompeta.

Sr. Gtirich.

Sr. Gurich.
Sr. Gurich.

Sr. Catalina.
Sr. Rodríguez Reyes.

20 Julio I9íl. 

20 Julio,

Sr. Rosado.

18 Junio.

Sres. Plaza, Catalina y 
Garda Cortés.

Sres. Fi-aile, Sáiz, Gar
da Cortés y Catalina,

20 Julio.
20 Julio.
4 Julio.

23 Septiembre,

A

15 Enero 1912.

8 Junio.

12 Diciembre.
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ASUNTOS PKNUIENTES DË ÜESPACHO
f e c h a

9D
qua pHAî  &] despHcho

da la Comisión-

T B A M IT E

Hcordado por la  Cooiiiijón.

FECHá 

d a J m i n m o <

I.istancia del FrestdetUe de la Sociedad *La Bilbaína de fri- 
gorificaciíuiJ, Bolicilando el monopolio para la introduc
ción de carnes frigoriflcadas....................................

Expediente por moción de un Sr. Concejal para la construc 
ctón de un mercado en la barriada de los Cuatro Caminos,

Dos instancias solicitando plazas en los mataderos............
Dos instancias de varios dependientes del Matadero solici

tando aumento de jornal....................................... ..........
Oficio del Juzgado de la Latina in eresando conocer si se 

muestra ó no parte el »juntamiento en diligencias sobre 
desperfectos causados en el Matadero.............................

. 28 Noviembre 1912

6 Septiembre 1913. 
7 Noviembre,

7 Noviemb:e,

7 Noviembre.

Sres. Sáiz, Garda Cor
tés y Catalina.

A estudio.

15 Marzo 1913. 

23 Septiembre.

COMISIÓN lü.“—Estadística.

Bases para la reglamentación del •Servicio Doméstico», pre
sentadas por el Excmo. Sr. Alcalde Presidente.................  3 Octubre. '

Ponencia sobre el anteprojécto de presupuesto de gastos 
en 1914, para ios servicios de Estadística......................... 22 Octubre,

f

SECRETflRIñ

Subflstas pendientes en el día de hoy, coii expresión 
de su cuantía y fecha de celebracióii.

d Ia OBJETO  DE LA CONTRATA PS9ETA&

Novbre.
21 Suministro de petróleo para el alum-

brado de las afueras del Interior 
y Ensanche hasta 2l de Junio 
de 1914 —Precio tipo: litro......... 0‘80

24 Construcción de los pavimentos de
asfalto en !aa vías públicas de la 
capital hasta e! 3i de Diciembre 
de 1916, y la conservación de éstos 
y  los ya existentes durante el 
período de construcción y los 
cuatro años siguientes.— T i po 
anual.......................................... 200.000

28 Derribo de la casa núm. 10 de la
calle del ílesón de Paños.—Pre- 
ció tipo........... ............................ 3,000

Diebre.
1." Enajenación de varios objetos pro-

cedentes de exliumacioiies exis
tentes en los Cementerios tnunici- 
pales. —Tipo............................... 2.250

3 Suministro de pan con destino á los
acogidos en el segundo departa 
mentó de! Colegio de Nuestra Se
ñora de la Paloma, hasta 31 de
Diciembre de 1914.—Tipo: kilo.. ü‘35

4 Suministro de artículos para la nía-
nutención de los alumnos del Co
legio de San Ildefonso, durante 
el año de 1914.—Tipo................. 18..308

10 Adquisición de 950 trajes de me
cánica para el personal del serví 
cío de iJmpiezas. — Tipo; cada
traje............................................ 17'25

En emnpiimieiito A lo dispuesto en el nrl. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que O. ()ceároo Albillo, proyecta establecer un

taller de tinte en pequeña escala en la casa números 50 y 52 
de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por eseiito ante la Alcaldía Presi
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuneio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 11 de Noviembre de 1913.—El Secretario, Fran
cisco Ruano.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Anastasio Dnrán, proyecta instalar un 
laboratorio farmacéutico, sin destilería, en la casa núm. 20 
de la calle de Graviiia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden
cia, durante el término de quince dias, á contar desde el 
de la fecha de publicación del presente anuneio, lo que es
timen conveniente.

Madrid l l  de Noviembre de 1913.—El Secretario, F?'an- 
cisco Ruano.

En campiiiuiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas ílunicipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Juan DeLort, proyecta instalar dos elec
tromotores de tres caballos de fuerza cada uno, en la taho
na establecida en la casa núm. 32 de la calle de la Madera 
Alta.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi
dencia, durante e! término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 11 de Noviembre de 1913.—El Secretario, Fran
cisco Ruano. -

Á ios efectos prevenidos en el art. 161 de la vigen
te ley Municipal, quedan expuestas a! público durante el 
plazo de quince días en el Negociado de Ensanche de esta 
Secretaría, las cuentas generales del presupuesto del En
sanche de esta Capital, correspondientes al año 1912, apro
badas por el Excmo. Ayuntamiento en sesión de este día.

Madrid 14 de Noviembre de 1913. —El Secretario, Fraji- 
CÌSCO Ruano.

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
y A decreto de la Alcaldía Presidencia, se abre concurso 
público por término de ocho dias hábiles, que empezarán
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á correr y contarse desiJe )n fecha de la publicación de 
este anuncio en el BrLE'i'íN dei. Ayuntamiento dic jUadrid, 
para el servicio de recofíida de perros vagabundos y apro- 
vecliamiento de aiilinales muertos, entendiéndose dicho 
servicio desde !.” de Enero de 1914 Imsta 81 de Diciembre 
de 1916,

Los pliegos de condiciones estarán de inaniñesto durante 
los dias antes expresados, y lioias de once de la mañana 
á una de la tarde, en el Negociado 3.® de la Seci'etaría.

Las proposiciones suscritas en papel de la clase 11.“ , 
se presentarán en e! Registro general de la Secretaria,

durante los ocho días iiábiles antes mencionados, y horas 
do once de la mañana á una de la tarde, expresándose en 
las mismas la cantidad anual que por el expi esado servicio 
se compromete A satisfacer e! coiicui'sante, entendiéndose 
que la Comisión 3,“ se reserva el proponer al Exemo. Ayun
tamiento la proposición que estime mas ventajosa ó des
echarlas todas sin reconocer dereclio alguno de reclamación 
á los licitadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público,
iMadrid 13 de Noviembre de 1913, —El Secretario, í ’rcm- 

cisco Ituauo.

•EHI'ADISTICA DE MORTALIDAD

Deftmcionss por oausaB, por edades y por sexos, ocurridas en Madrid durante el raes de Septiemlore de 19i3,

Poi»iac/(Síi fie Aíadridf secfú/¿ la recilficadóji dd ttmpadfOìifi>nie?iio de 1910, hecha en Diciembre de 1912̂  605.870 habitantes

CAUSAS DE LAS DEFURCIOHËS De 0 
à { afio.

De 1 
À 4 añoíi-

De ñ
ñ. [fì años,

De üo 
ái 89 KUOB»

De 40 
é, B9

De 66 ‘ 
en

Edad
doRconaci- RKSUMKN

HOMtttCIATURA I «Ten NACIONAL ABHBVIADA V. H V. H, ■ V. H. V. H. H. V. V. H, V. H, TOTiL

Liebre tifoidea (tifus abdominal) , » 9 > 1 1 4 5 2 3 1 » » . 9 9 6 8 14
Tifus exantemático....... ............ > 9 9 9 » » > * 1 O 2 ) 9 3 3 2 5
Fiebres intermitentes y caquexia 

palúdica................................ 1 9 3 9 9 > • 9 > 1 > > > 9 » 1 1
Viruela............. ......................... 12 7 13 ■ 11 4 9 7 11 2 2 9 9 > 3 38 40 78'
Sarampión................................. 1 » I 4 9 9 * 9 > * 9 9 • 9 2 4 6
Fscarlalina..................................... ............................. > > 1 9 1 9 > 3 » 9 9 9 > 9 i ) 3 2
Toque) uelie.................................................................. 1 1 5 4 » 9 > 9 9 3 9 9 9 » ó 5 11
Difteria y  crup..................................................... l » 6 7 1 2 9 9 > 9 > 3 1 > s 9 17
Grippe................................................................................ 3 > 3 > 9 1 9 9 » 9 1 O

9 9 1 3 4
Cólera asiático....................................................... 9 > 9 J 9 » » > 9 » 9 > > 9 9 9 )

Cólera iiostras....................................................... > 9 1 » 9 9 » > t 9 9 9 * 9 3 9 3

Otras enfermedades epidémicas,, > » ) » > > 9 9 3 1 3 J 9 1 9 !
Tuberculosis pulmonar.............. I 3 4 2 3 5 33 13 28 10 3 3 9 y 72 3Ò IOS
Tuberculosis de las meninges__ > 9 > * 1 2 9 * 3 » 9 9 > 9 1 9 3
Otras tuberculosis...................... * > 2 2 4 3 3 4 1 2 1 1 J 7 11 12 23
Sífilis............................ ............ 1 • » 9 T > > » 1 9 1 9 9 9 2 11
Cáncer y otros tumores malignos > » 1 1 » 9 1 2 9 6 8 8 9 9 19 17 36
Meningitis simple............................................... 10 8 18 16 5 n

t > 2 1 1 9 2 » 3 34 36 70
Congestión, hemorragia y rebian- 

deciniiento cerebral............................... 9 > » 9 > 9 1 2 9 U 28 19 9 > 38 32 70
Enfermedades orgánicas del co

razón............................................................................... > > » > 1 5 5 17 10 13 25 9 9 35 41 76
Bronquitis aguda................................................ 15 0 7 7 i i i > 9 1 * 1 9 9 24 15 39
Bronquitis crónica................  ........... > r 9 » > > 3 4 4 5 6 9 9 9 10 1Q
Pneumonía y brnnco-pneumonia. 2 2 4 2 1 iL 5 4 16 5 4 n 3 9 32 25 57
Otras enfermedades del aparato 

respiratorio............................ 9 1 3 1 1 2 A 2 1 5 > 9 9 12 4 16
Afecciones del estómago (menos 

cáncer).................. .............. . 9 1 t > 9 1 3 3 3 9 9 9 4 2 6
Diarrea, en menores de dos años. 37 36 4 !2 » 9 » > 9 3 9 > 9 9 41 48 89
Diarrea y enteritis, de dos años 

en adelante............................. 9 1 4 1 2 1 1 2 2 .2 9 4 9 9 9 10 19
Hernias, oñstrucciones intestina

les.......................................... > • » 9 * > 2 9 i i 1 1 9 9 4 2 6
Cirrosis del hígado..................... t ) 9 9 9 > 1 > 1 > 2 3 9 9 4 3 7
Nefritis y mal de Briglit ......... > 9 1 9 1 I 4 6 8 8 4 9 9 20 13 33
Otras enfermedades los riño

nes, de la vejiga y de sus ane
xos......................................... » 9 9 9 9 9 » > 9 l1 ;i J 9 9 1 1 2

lumores no cancerosos y otras 
enfermedades de los órganos 
genitales de la mujer.............. > 1 9 9 9 9 > > 9 9 3 3 9 9 > * 3

Septicemia puerperal, fiebre, pe
ritonitis, flebitis puerperal...... » 9 9 9 9 9 > 6 > > 3 3 9 B * 6 6

Otros accidentes puerperales, ,., 9 9 9 9 1 9 O « 9 9 9 í 9 9 3 3
Debilidad congènita y vicios de 

cotiformacióii............ , 22 20 9 3 3 ■ 9 » > 9 3 9 9 3 ‘>2 23 45
Itebilidad senil......................... > 9 9 9 9 » 9 9 9 9 11 > 9 5 11 16
Suicidios.......................... » 9 9 9 9 1 1 9 1 1 > 9 9 9 O 1
Muertes violentas.................... 9 1 » t i t) 3 1 3 2 1 1 9 9 11 7 18
Otras enfemiedades................... 12 11 9 5 4 J 10 10 22 15 24 19 9 9 81 63 144
En fermedades desconocidas ó mal 

definidas................. » > • 9 • > 9 » 1 7 1 9 9 3 í
7>

7 oíales por sejjos......... 123 97 8 'i 7Û 31 86 68 130 87 115 121 9 • 570 T97
Totales por edades...... 0 IÓ4 76 154 217 236 1 1.0Ó7
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Resumen de los nacim ientos.

DISTRITOS

NACIDOS VIVOS NACIDOS MUERTOS
DEFUNClONSí^

LbeI timos. IlefTÍtlmos. TOTAL LBRitlmgi. Ilsfltlmo:. TOTAL

V, B. V. H. V. H. rOTAt H. V. H. V a H. TOTAL V, H. tutaí

Centro..................................... 45 41 5 7 50 48 98 5 5 • > 5 5 10 28 28 56
Hospicio.................................. 36 39 3 4 39 43 82 1 1 f 1 1 1 n 32 28 60
Chamberí................................ 71 68 12 9 8J 77 160 8 6 > » 8 6 14 60 60 120
ñuenavista.............................. ñl 37 5 5 55 42 98 2 2 » > 2 2 4 34 36 70
Congreso ................................ 48 37 12 9 60 46 i 06 1 3 4 2 ií 5 10 58 52 lio
Hospital................................... 64 5Ó 6 13 70 69 139 13 2 1 3 14 5 19 79 81 160
Inclusa.................................... 6íS 62 61 44 127 106 233 1 4 10 12 11 16 27 100 75 175
Latina.................................... 74 64 18 10 92 74 166 4 3 > 2 4 5 9 78 48 126
Palacio.................................... 53 42 2 55 44 99 4 7 » J 4 7 11 36 40 76
Uuiver.sidad............................ 62 69 14 10 76 79 155 8 3 • 3 8 6 14 65 49 ¡14

Total......................... 570 filò 133 113 708 628 47 35 Í5 23 62 58 570 497

T o t a l  g e n e r a l ............. 1.085 251 1.336 . 82 38 lio 1.067

CKiMKNTKKlOS

ííiAÍ[irí2fic;toii(!N íía antei vainiento un la« cuatro iiacrrlml!^,- 
tales, dd 4 íil 10 de Noviembre de 1H13.

AUTORIZACIONES

C3

a
ta
ÍSt*oog

C9s»n
tu»>

ta
■ rs

& o O S-® 2£ |3 *■ «*‘ o

lUPQATE

P̂ r̂ fai,

De 33 pesetas................. 5 10 '4 A 19 627
De 44 id......................... 1 4 5 » 10 440
De 50 id........ ............... 1 1 1 4 7 350
De lio id............. .......... » 7> 9 » 1» 9
De 165 id.......................... V 9 1 1 165

ATtwiu.............. 7 15 10 5 37 1.582
Autorixacloneft por entorramlanta de 
CAdáverQs ú restos procecteiitos da 
luors de la capital 6 por traslado de 
uno é otro cementerlOp ó bien dentro 

de loe mlsmoSp
De 44 pesetas.... ............. » » 9 9 9 1*
De 50 ídem..................... 1 9 9 » i 50
De 165 ídem.................... -a 9 > 9 9 9

T o t a l ............ 8 15 10 5 38 1,632

Traslados de doviicilio y nuevos emj’udronamie'tttos regis~ 
Íí'firfos en el Negociado 10° (  iÍJtíiíííiííííCft}, del 3 al 15 
de Noviembre de 1313.

l>|i«TKt'roH

Centro............................ . ...........
Hospicio .......................................
Cliainberi.......................................
Buenavista............................... ,
Congreso........................................
Hospital .......................................
inclasa........... ............................
Catina.........................................
Halacio........... ................... .
Universidad.,.............  ................

La semana corriente......................
Desde 1.® de Kiioro al 3 de Noviem

bre de 1913 ................................

Total desde 1.“ de Uñero al 15 de 
Noviembre de 1913.....................

TrHHlados.'
Nuevos 

ompail rotia-

46 6
64 9
81 13
40 5
36 9
62 8
43 12
54 7
3(i 3
60 10

512 82

30.303 8.039

.30.815 8.121

Resiimen por Negociados de los expedientes re^ísírados eji 
el mes de Octubre último, correspondientes á la Necreía- 
ria del JEíucmo, j4i/íi)tíam/e?iío.

NEGOCIADOS ENTBAPiS SAUIAS

1 ® VfírftíMifl.l...... * * ........ - ............... 138 15
2 ° Hacienda.................................. 627 198
M Pn1íp:í>i nrhflna................. > . . . 1.386 851
4 “ Obras............ ■■.......................... 2.025 568

97 28
fi ® Rnsíiní*hñ. . . . . . . . . . . .  .......... . 756 292

101 5
170 143

. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 216 3
10 »

Quintas................... ' ........................ . ■ 333
417

9

70
15 9

Actas.................................................... 20 9

T ot a r.íT.R..................... . 6.311 2.173

Mecanografía: Comunicaciones y copiíis. 9 5.793

Ootiz<icidn en iíoíji'i de los vítíoi es wiiTiíRijjffí«* en (os dios 
del 8 al 14 de Noviembre de 1913.

>t3
<i

ID ±  AA S

H 10 u lA 1 » 14

Empréstito de 
Obli§TiinionoB da LOO pe
setas al 3 por lOO------ !1'S( % » » • t 76»/,

H ei\ i I t a s .—Obligacío- 
Ties de 5G0 pesetas al 4 
por 100..................... .. W50 Si Sí'BO > » Sl'íl»/! 84̂ &0

E x p ro p ia c i0 uas ana l 
lurarior. — Obli^acio- 
uas da SOO pesetas al 5 
par ICM),. . . . . . . . . . . . . . . 93'40 t 93'60 m u íik » 'i t  ) »

Cédulas para la aona- 
truceíón de la  Necró
polis de oOO pesetas 
al 4 por lOO,............... • % • »

Empréstito de liqu ida
ción de D e u d a s  y 
Obrai».— Obligaciones 
do 50U pesetas al 4 Vs 
por lÜO,. . . .  . . . . . . .  .

C é d u la s  de Expropia
ciones del Eluaauohe 
de Bcñ pesetas al i  Vs 
por lOO.. . . . . . . . . . .  .'

01 S4'50 e i ‘ 5o SI'BO - ► >

93'50 93'50 » ■ 99'50 K'ít r ti t

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores 
la última subasta anunciada para contratar el deiribo y 
aprovechamiento de los materiales de la casa, nútn. 10, de 
la calle del Mesón de Fados, el Excino. Sr. Alcalde, por su 
decreto de 12 del corriente, se ha servido disponer se auuu-

1

l \

' Ì

4

Ayuntamiento de Madrid
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cíe nueva licitación bajo las mismas condiciones que figu
ran insertas en el Bolutín oficial de i a provincia del día 4 
del actual.

IjOS correspondientes pliejíos se bailan de manifiesto en 
esta Secretai'ia, durante las horas de diez á dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En su eonsecueneia, se celebrará dicha nueva subasta 
el día de Noviembre, á las doce, en la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, bajo la presidencia de! 
Excelentisiino Sr. Alcaide ó de quien al efecto delegue,

IjO que se anuncia al público para su conoeiiniento. 
Madrid 15 de Noviembre de 1913. — El Secretario, F r̂an- 

rixc.o Hu'tno.

Celebrada y declarada desierta por falta de lieitadores 
la ultima subasta anunciada para contratar la enajenación 
de varios objetos, que procedentes de exhumaciones, exis
ten en loa cementerios municipales, el Exemo. Sr. Alcaide, 
por su decreto de 14 del corriente, se ha servido disponer 
se anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones 
que figuran insertas en el Boletín o^ciítí de la provincia del 
día 5 de Noviembre.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en 
esta Secretaria, durante las horas de diez á dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrarA dicha nueva subasta 
el día 1." de Diciembre, á las doce, eii la sala de remates 
de la primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
Exemo. Sr, Alcalde ó de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 17 de Noviembre de 1913.—El Secretario, Fran

cisco Ruano,

La inobservancia de las Ordenanzas Municipales por los 
dueños de los volquetes destinados A la conducción de es
combros, en cuanto serefiere á los carros que carecen de 
las necesarias tablas de contención, ha sido objeto de de
nuncia formulada por un Sr. Concejal, estimando que la 
suciedad de las vias públicas obedece, en gran parte, á 
que cargados aquéllos con exceso, van derramando su con
tenido y convirtiendo las tierras en barro durante la época 
de lluvias.

En su vista, el Exemo, Sr. Alcalde Presidente, por de
creto de 28 del pasado mes, ha tenido á bien disponer se 
encarezca de V. S. la necesidad de adoptar las medidas 
que estime convenientes en evitación de ios perjuicios y 
molestias que, con tan lamentables hechos, se vienen pro
duciendo.

Lo que tengo el honor de Comunicar A V. S. para su co
nocimiento y eíeotos.

Dios guarde A V. S. muchos años.
Madrid 10 de Noviembre de 1913.—7EI Secretario, Fran

cisco Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

El Exemo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de 6 
del actual, se ha servido disponer se oficie A V. S., como 
tengo el honor de verificarlo, interesAndole que, por los de
pendientes de su Autoridad, se ejerza la debida vigilancia 
en loe coches de las Empresas funerarias, obligando A éstas 
á que el servicio que .prestan se haga decorosamente y que 
los furgones ostenten, en sitio visible, el nombre de la en
tidad A que pertenecen, sirviéndose V. S. dar cuenta á la 
Alcaidía Presidencia de las deficiencias que se observen.

Dios guarde A V. S. muchos años,
Madrid 11 de Noviembre de 1913.—El Secretario, Fran

cisco Ruano.
Sr. Teniente de Alcalde de! distrito de.....

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 5.® (Policía Urbana).
D. Nicolás Rivera Gal vi, Huertas, 24 y 26, café tupi. 
Doña Eusebia Martín Serrano, Zorrilla, 15, lechería. 
I). Tiburcio M. de Vidales, Lucliana, 39, zapatería, 
D. Antonio Serra, Doctor Pourquet, 25, zapatería,
U. Julián Carrióu, Santo TomAs, 4, cacharrería.

D. Manuel Escobés, Santa Bárbara 2, piso segundo, ta- 
1 ier do modisto.

D, Pedro Camacho, Puerta del Sol, 11 y  12, piso cuarto, 
fotografía.

D. Manuel Ruiz de Soinavia, Atocha, 18, quincalla.
D. Francisco Plores González, Hortaleza, 19, principal, 

mercei'ia. .
D. Angel Bechereili, Cruz, 28, principal, sombreros de 

señora.
D. Angel Frias, Las Minas, 22, café tupi.
D. Francisco Corrales, Maldonado, 7, frutería,
D. Angel Carrasco, Alonso Heredia, 21, tejidos,
D. Aristeo Lázaro, Alcalá, 125, gorras.
D. Manuel López Moras, León, 17, principal, academia. 
D. Dionisio Zapatero, Prado, 22, cochera.
D. Bautista Zato, Preciados, 1, entresuelo, venta de 

discos,
D. Manuel López, Fomento, 36, leeheria.
D, Eugenio Gutiérrez, Augusto Figueroa, 41, venta de 

patatas,
■ D. Luis Alvarez Rodríguez, Preciados 1, agencia.

D. Manuel Rodiíguez, Jesús y María, 22, imprenta. 
Economato militar, Lagasca, 22, lechería. '
D. José de Castro, Aguila, 9, cacharrería.
D. Bonifacio Pascua), Palos de Moguer, 33, carpintería, 
D. Cándido del Molino, Carmen, 2, perfumería.
Doña Clotilde López Recuero, Ave María, 37 y 39, ca

charrería.
D. Virgilio Martin, Tetuán, 24, café tupí.
D. Gerardo Bravo, Concepción Jerónima, 19, ropa 

blanca.
D. Bonifacio Andrés, Magdalena, 21, sastrería.
D. Isidro Mora Vales, Augusto Figueroa, 19, lechería 

y venta de aceites.
Doña Josefa Cornejo, San Mareos, 34, casa de huéspedes, 
D. Carlos Rivera, paseo de las Delicias, 18, lechería.
D. Luis García, Espozy Mina, 14, objetos de escritorio. 
Doña Juana Blasco, carretera de Extremadura, 42, 

vinos,
D. Mamerto García, Ferrer del Río, 22, lechería.
D. Vicente San Segundo, Princesa, 30, sastrería,
D, Salvador Costa, San Mareos, 2, peluquería.
D, Pablo Alvarez, Velázquez, 25, avisos para tinte. 
Doña María Ortiz, Princesa, 43, droguería.

Por el FFegociado 4.° (Obras).

Ascensor; Almirante, 5.
Reformas: Zabaleta, 9.

05ms de menor cuantía.

Revocos: Mayor, 27, 52, 73 y 82; plaza de ios Mosten- 
ses, 15; Mesón de Paños, 13 y 15; Molino de Viento, 28; 
plaza de las Cortes, 7; Segovia, 10; Caballero de Gracia, 28; 
Alcalá, 7; San Marcos, 9; Alcalá, 3; Paloma, 6; paseo de 
San Vicente, 6"; Buenavista, .21 y 23; Toledo, 30 y Mendi- 
zábal, 37.

Reformas: Peiayo, 8 duplicado; Mendizába), 37; paseo 
de San Vicente, 6; Chinchilla, 2; Pedro Tejeira, 9; plaza de 
Santo Domingo, 14 y Madera, 35.

Licencias de saneamiento: Palma, 52 y  Cabestreros, 
16 y 18.

Por el Negociado ti.° ( Fnsattehe).

Paso de carros: Núñez de Balboa, 60; Guzmán el Bueno, 
con vuelta á Fernández de los Ríos, sin número.

Alquilar: Lagasca, esquina á las de Juan Bravo y Ve
lázquez, sin número.

Construcción de fincas: Hartzenbusch, 15 y 17; Torri- 
jos, 26; Galileo, 8 triplicado; Alberto Aguilera, 8 cuadru
plicado, Miguel Angel, sin número y paseo de! Hipódro
mo, 1.

Obras de reforma; Alberto Aguilera, 9 y  Alcalá Ga
liano, 6 ,

Obras de ampliación: Santa Engracia, 55; paseo de la 
Castellana, 49 y Batalla del Salado, 4.

Obras de reparación; Ayala, 37, ■
Revoeo: Méndez Alvaro, 12.



PESETAS P i íETAS

24.C2ô,010‘19 
226.028'12 

» 23.798.982*07 

23.63.8,287*88

Idem líquidos............................................................................................................................................................................................................................................

23.6Ó4.702‘06
26.414'23

1
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Ingresos y pagos verificados por cuenta def presupuesto del Ensanche de 1913

INGRESOS

OAPITOLOK

!." Contritmcionas 3' recargos...................................
2. '' Venta de terrenos.....................................
3. '’ Subvención del A3 untamienir',..................
4. " Resultas........... ........................................
5. *’ Imprevistos y eventuales...........................
ti." Heintegrfis..........................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas 

T o t a l  d e  e n g r e so s  f o r m a l íz a d c j s ...........

1
lì

1
í!- «
t
ij 1."
:■. a.“
í 4.0

5.“

1
tì.**

ni
1,1
2Í

ING RESO S FO R M ALIZAD O S
CREDITOS

prosnptlDatos. Hasta el 9 
de Novbre. de 1&13

Del 10 al 16 
da Novbre. de 101ä

Total de inî resOR 
basta oí 16 

de Novbre. de 1918
PÍSETAfi P££BTA3 FK3KTAS PK8ETAS

4.971,476*41 
32.866*23 
3.916*33 

2.130.649*74. 
>

26.329*48

3.164.7.50*64
2'7.652'33

638*25
2,237.467*56

6.656*27
24.958*49

k
*
»
'

3.164.750*64 
27.652*33 

688*25 
2,237,467‘.56 

6.656*27 
24.958*49

7.233.611*77
258*85

5.462.173*54-
612*13

>
h

5.462.173*51
612*13

7.238.870*62 5.462.78.5*67 » 5.462.785*67

PAGOS

CAPITULOS

Gastos del Ayuntamiento.........................
Policía de seguridad................................
Policía urbana......................................
Obras publicas........................................
Cargas.....................................................
Imprevistos.............................................

Pagos por devoluciones de ingresos ,. 

T o t a l  d e  p a g o s  f o r m a l iz a d o s

CREDITOS

a u io r iz a d O f l .

313.400 
149.902 
460.002‘0l 

3.49:.012‘33 
1.296 318*55 

50 000

5.766.631*89

5.766.634*89

PAGOS E,iKOUTADOS

H as t» el í) 
de Novbre. de 1013

260.937*10
130,113*58
326.475*47

1.655.649*09
822.737*02

3.193.917*26
23.313*53

3.219.260*79

D e llo  al IG 
de Novlire. de ISIS

6.174*97
45.008*48

51.183*45

51.183*45

T o ta l de pagos 
hasta e l IG 

de Novbre, de 1013

PESETAS

260.937*10 
130.118*53 
332.650*44 

1.700.657*57 
822.737*02

3.247.100 71 
23,343*53

3/270 444*24

BALANCE

Ingresos tormalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.... 
Idem reintegrados ., 
Idem líquidos.........

PESETAS p e s e t a s

5.462 173*54 
23.343*53

3,247.100*71
612*13

5.433.830*01

3.246.488*Kí

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía , 2.192.341*43

Estilla demostrativo y baiance de ¡as operaciones de contabilidad verificadas por cuenta de¡ presupuesto del Interior, hasta Qn de! mes de Octubre de 1913.
Primera parte.—Ingresos

C A P ÍT U L O S

E H A B E I E l S A L D O S

tsíiüos riEsrrttsDs
límrciDiis

vori*
ñcadas.

T O TA L

Pe9eias.

1IUE9ÍCI6.1

o b t e n ía

T O T A L

î e$eias.

DEPDOaES

I  n g re s efi 
por

realizar«

itaitmis

tini* 
it luptlll 
ntri ItiPara 1013.

Procedentes

a© J912*

1." Propios............................... . ........ 86.671'^ 3.9C0'29 90.57 l'*J2 60.005*82 60.005 82 30.506*10 t
Mon tes,............................. w -. « ........ 5.256 23 t 5.278 3.314*.5S 3,314*25 1.958*75 t

a.o ImpnestoR,» .................................. .. 6.808 010*03 126,5* *̂45 138*952‘26 7.078.493'74 6 296 407*92 5 236 407*92 '3.110.885*41 383.299*69
4.“ Penedoencía......... ..... * ............ 3L.*¿U‘00 1.609*58 t 32 853*60 ÍS*6JŜ 68 18.613*63 14.239*07 '
5.° Inatm ooión luiblioA.................................. 2.875 * t a.375 2.375 2.675 '
6.^ CorrecQÍórt pdb líca......... » ............ . L203'60 » 1 1.203*60 50*90 50‘90 1.152*70 >
7.® 'Extraordinarios................. ................ * * 396.600 2,310*58 131*60 399*048̂ 88 85,1U‘13 85.11t îy 813.097*25 *
H." HcsnltAs,....................................* ________ > 89.070*07 60.984'69 140.066*66 645.819*99 615.810*99 QUO iOÒ'*b5
9.« Recursos légalos para cubrir el déllc ít... ‘21.asa .074‘71 512.899*82 17.995'(30 24.762 37C18 17,065.252'86 17.065.2,52*86 7,717 117*37 i

10 ® Keintegrosd... *................................. * * , 185,900 • 18.563'87 201,463 87 341.623̂ 73 ßU.623'73 23.914*97 161.074'S*t

311769.337*99 736.3tó*70 *a26.026íia 82*73L70G‘90 23.463,575*23 23.458.575*33 ■ 10.Í33.273*42 949,137*75
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Segunda parte.—Pagos,

CAPÍTULOS

1 Gastos dol Ayuntam ien to____
PoHoia tío seguridad......... ....
P o lic ía  urbana y  rural 

A*® Instrucción pi^blica..............
5. ® Beneflocnoia*.*,
6, ® Obras públicas.......................
7. ® Corrección pública ...
8, ® Montos .................................
9 ® Cargas .......................................

10.*' Obras de nueva construcción.,
U.® Im previstos ....................... . ►,. *
lá*® Bosuitas. .................... ...............

w t  i c i e s K f i

R e s t o  

d e l  o r é d i b u  

p r e a a p n e a t o .

a n u l a d o . o j e c i u t & d o f i .

T O T A L

PúBeíaa.

c a fn ig s  p a is c r D ít i t i
E E [Ü T m E

v e r i f i c a *

d o B .

T O T A L

tesetasP a r a  I 9i 3. F r o c e d e u l o s  
d e  1912,

» 2,012 253‘43 3, tH 3,e .53' í 2 2,744,437 49.171‘36 6,807*69 2.BOO.470'O5 758.2’22'631 1,293 19T ‘25 l , m i 97‘25 1,678,448'49 40.287‘14 1.866*70 1.715.102*33 410,905*038,486,33á ‘89 5.4B3 B32‘ S0 4.601.154‘ í l 257.498'51 2 3Í 6*50 4.820.999*45 1.387.636*68
> 638.036*99 ü3S 03a 'D 9 &83.770 13.105' o s 393*60 99â .ü Û 9'68 859.971*61
> I , ; B 7.551-6í i . m . r a r f t i 1.683.015 e 2.29S ‘ 0S 2.912’96 1.768,220 02 570 674*38
■ S .074 S S 7‘ f i7 3.07 4.887'57 4,'2S 5.701*34 m 93l ‘31 5.306'99 4.632 939*61 1 603.052*07
• 325.420*74 325.420*74 404,610*07 61.820*74 - 466.860*8 L 130.410*07
> 10,225,270‘4G 10.̂ 5 S70M 6 12,239,681*90 1 720.815 5.302 52 13.968,803*42 3.743.331 96
» 332,3J S ‘4S 332.21̂1'16 856.704*30 a s i . 69,5‘,58 549.342'127S.991 7B.991 150,OOU • 150,000 71, e c 9

a .575 108*69 • a ,676,108‘69 2,575. 106*69 • 2.676. 103*69 *

g .576 1C8'33 22B93.185‘42 25 303 29i ' U 32 166,621*20 2,63,1.608*46 24.S76 9G 34.717.109'82 9.148 815'15

Tereora parte.—Balança de las oparaelones de ingresos y pagos

í3 A H .  I D O S
DEBE H AB ER

- — DEUDORES ACREEDORES

l-esHas. Pesetas. Pííeíns. Pesetas^

í üealizadoa ................ 23.468 575*23 >
Ingreso.'] .. 226,028*12

1 L iq u id e s .................................................... i > » 23.232.547*11
f E iocutados.............. ................................ 22.693.185*42 > 1

PftgOBa . .. « . 21,873*96
! Liqu idóSt.. . . . . . . . .  ......................... i 22.638.305*46 >

Existencia en Tesorería ............................... 56L238'tJ5 > S61S&Í*65 »

23.48*. 152'19 23 4S*.46‘2'19 23.232.517̂ 11 23.232.5i7'll

Madrid 17 de Noviembre de 1913,—El Contador, Rafael Salaya.

OBRñS MUHICIPALE5
Ohi /m «71 «/«ciífiídít dio rtiif« ios fiA(s íí«í 6 al Î2 de Noviem

bre de 1913.

A C K H A e

San Opropio, Santa Eelicíana, plaza de Leganitos, Jardi
nes, Haldonadas, Mii'a el Río Alta, Ave María, ronda de 
Atocha, Reloj, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléciriea, gas, agua, etc,

EMPEDRADOS

Goya, paseo de Recoletos, plaza do Castelar, Duque de 
Rivas, Ave María, Noblejas, Palma, plaza de Santo Domin
go, Mira el Río, Alcalá, puerta de Toledo, Cardenal Men
doza, Ceros, Silva, Gravína, Toledo, Ciiurruca, San Gre
gorio, Alarcón, Luvapiés, plaza del Progreso, yen diferen
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas 
de luz eléctrica, gas, agua, etc,

CA MINOS

Los camineros, ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

Su conservación.
m A q u in a b

TALLERES

Eli el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano, astilado de todas clase de herramienta.

En el de eenajería: calzado, aguzado y arreglo de to
da clase de herramientas y reparación de cilindros com
presores.

El de pintura: en la primera Casa Consistorial,
En el de vidriería: varios arreglos,
Madrid 15 de Noviembre de 19LS,—El Ingeniero prime

ro encargado del servicio, J. Alderete.

Aannton despachados en las o/icinas durante ios tilas 
del 6 al 12 de Noviembre de 1913.

INTERIO R

permisos á la Cooperativa Eiectra Madrid, 13; lieenoias 
expedidas, 35; instancias registradas é informadas solici
tando licencias para apertura de calas, 14; partes diarios 
de calas abiertas, 7; avisos para ampliación de licencias, 2; 
asuntos tramitados, 49; oficios para recepción de materia
les, 50; listas de jonales, 42; importe de jornales satisfechos 
en la semana anterior, 16,78ó'75 pesetas; oficios dando 
cuenta do altiis y bajas de obreros enfermos, 7,

e n s a n c h e

Asuntos tramitados, 23; actas de recepción, 2; certifica
ciones, 21; citaciones, Ití; listas de jornales, 2; partes dia
rios de calas, 7; importe de las listas, 15.243‘88 pesetas,

Madrid 15 de Noviembre de 1913,—El Ingeniero Direc
tor, P. O., J. Alderete.

BTSTS A ,TSrC H B

Helnción de las obras ejecutadas y en curso de ejecu
ción durante los días del 6* al 12 de Noviembre rfe 1913.

ACERAS

Zona 1,̂ —Obra nueva, Tutor.
Conservación, Jordán.
Zona 2."—Conservación, Conde de Araiida, Núfiez de 

Balboa y Goya.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
.Zona 3,“—Conservación, paseos de las Deiieins y Santa 

María de la Cabeza,
EMt'EDRADOS

Zona i,“—Con ser va ció II, Hipódromo y Gonzalo de Cór
doba.

Zona 2,"—Conservación, Villaiiueva, Lista y General 
Oráa,



Tapaíío ele calila en varias calles de la zona. •
Zona y.‘̂ —Conservación, paseos de los Pontones é Im

perial.

C.\ MINOS

Zona Conservación.
Zona 2.“—Obra nueva, Lista, María de Molina y Foso. 
Conservación, Puigeerdá.
Zona 3,“—Conservación, paseo de ios Pontones.

TALLE IIES

En el de fragua: aguzado de punteros picos, clavos, y 
demás herramientas. '

En el de carpintería: construcción y arreglo de carreti
llas y cajones de guarda.

En el de pintura: en una valla de la pi imera zona.

MÁQUINAS

La niiin. 3, el día 7, ha funcionado en el paseo de Sala
manca.

OBKA8 POR CONTRATA

Zona l.‘̂ ~Variación del pavimento en la calle de Bravo 
Murülo y  en la plaza de Olavlde.

Zona 3.“—Empedrado á base de hormigón, en la calle 
de Méndez Alvaro y en el paseo Imperial.

Madrid 15 de Noviembre -de 1913.—El Ingeniero Jefe 
del servicio, José Casuso.

F O N 'P A N E lí IA  A L  C A N '1' A li i 1, L A S

OÍUYÍ* njuc.uiadas y en curso de ejecución dttrtniie los días 
del 6 al l í  de Noviembre de Í913.

POR ADM INISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: Príncipe de Vergara.
Keparaciones: patio de la Dirección de Incendios, puer

ta de Toledo, carretera de El Pardo, Tela Vieja, Mufloz, 
Aguas, Francisco de Hojas, Argtimosa, López de Hoyos, 
Santa Engracia, Españoieto y Antonio López.

Fuentes,—Nueva instalación: glorieta de los Cuatro Ca
minos.

Reparaciones: plaza de las Peñuelas, Espaftoleto y Lé
rida,

Bocas de lúego.—Nueva instalación: plaza de las Co
mendadoras,

Reparaciones: pasco de coches del Retiro.
Urinarios.—Nueva instalación: mercado de Olavide y 

ronda del Conde Uutjue,
Reparaciones: tercera Casa Consistorial, plaza del Pro

greso, Argumosa y ZonilJa,
 ̂ Alcantarillas.—Nueva instalación: Colegios de Nuestra 

Señora de la Paloma.
Reparaciones: tercera Casa Consistorial, Lavapiés, Se

govia, Serrano, Goiri, Españólete y Estudios,

MECÁNICA

_ Construcción de pasadores de metal, cerraduras y ova
I il los para fuentes, y salidas de aguas para fuentes y coloca
ción de 12 bocas de riego.

f u n d ic ió n

Arreglo de fuente, Pacífico; moldeado de piezas y colo
cación de cuatro fuentes de nuevo modelo.

PINTURA

Urinarios, Matadero de cerdos, plaza déla Cebada, ron
da de Valencia, portillo de Embajadores, travesía del Con
de Duque, Rosa y Aguilar; cajones de guarda, vertedero 
de Pozos negros en el Canal; jalones de cuadrillas y  retre
tes de los talleres.

CERRAJERÍA

Arreglo de urinarios, plaza del Progreso; colocación de 
urinario, ronda del Conde Duque; fuente, arreglo de fuen
tes, plaza de Matute, Bravo Murillo y Paeifieo; tomas en 
zanja, glorieta de Bilbao y Zorrilla; cañas para fuente, Pon-

tejos; preparación de urinario luminoso y construcción de 
rejillas para fuentes y un azadón para la red tubular.

vid rier ía

Soldaduras, Lérida; forrado de cajones de guarda, al-
macén del Canal; arreglo de fuente, camino de El Pardo 
(primer vivero); urinarios, Zorrilla y Argumosa; tomas en 
zanja, glorieta de Bilbao y Bravo Muiillo; arreglo de ver
tederos, primer evacuatorio; arreglo del depósito de carne 
número 0 , y en el segundo evacuatorio.

OARPINT’ERÍA

Colocación de kiosco, plaza de Olavide; entibado, Pe- 
ñuelas; arreglo de cajones de guarda, almacén de! Canal, 
y tableros para la elevadora de la Prosperidad.

CANTERÍA

Coioeaciún de rejillas en'fuentes, Eloy Gonzalo y San 
Miguel; colocación de tapa de buzón, Sandoval; rejilla de 
urinario, glorieta del Espíritu Santo y  Marqués deUrquijo; 
colocación de pantalla de urinario, ronda del Conde Du
que; colocación de buzón, paseo de Recoletos, y colocación 
de tapas.

ÜUAKNICIONERO 

Construcción de chanclos.

SERVICIOS p r e s t a d o s  p o r  El. PERSONA I, DE A i.CA N'I'A RI1.I.A8

Calles vigiladas, 2.865.
Idem limpias, 246.
Objetos extraídos, 10.
Reconocimiento de atarjeas, 40.

SERVICIOS PRESTADOS POR El. PERSONA!, OK POZOS NKUROH

Pozos solicitados, 140.
Idem extraídos, 117.
Metros cúbicos extraídos, 995.
Importe, 662‘50 pesetas.
Licencia expedida, 1.
Importe, 40 pesetas.

Importan los jornales pagados en la primera decena de 
Noviembre:

Con cargo al presupuesto del Interior, 12.981‘40 pesetas. 
Con id. al id. del Ensanche, 5.09Ü‘80 id.
Total, 18.072'20 id.
Madrid 12 de Noviembre de 1913.—El Arqniteoto Direc

tor, José de Lorite,

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos verificados por este ramo durante 
la semana del 3 al 9 de Noviembre de 1913.

PARQUE DE MADRID

Macizos y  segado.res.—Corta de esquejes para las estu
fas.— Aireglo de paseos. — Picado de sedum, — Siega de 
praderas.—Recorrido de secos.—Conservación de los jar
dines del cementerio de la Almudena, estatua de Espartero 
y Escuelas de Aguirre.

Estufas,—Esquejado de plantas.—Embasurado de cajo
neras.

Semilleros.—Limpieza, riego y conservación de los mis
mos.— Riegos del testeraje. —Cava y roza de cuadros.—Vi
gilancia.

Zonas 2.“ , y 4."—Barrido de paseos.—Limpieza
de cuadros, alcorques y l egueras,—Conservación y aseo 
de ios evacuatorios.—Vigilancia en el basurero.—Arreglo 
y  roza de paseos.—Carga de hoja en carretillas y  portado
ras.—Cava de praderas.—Plantación de Medra,

Obras y talleres.—Construcción do una ría en el Parque 
del Oeste.—Idem de un paso de agua en el Pai'que de 
Madrid.—Idem de carretones pai'a la hoja.—Aguzado de 
picos.—Recorrido y pintado de casillas para guardas.— 
Arreglo de estufas, mangas de riego y  regaderas,—Idem 
de varias roturas de pasos de agua.—Labrado de basas de

4
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piedra para pilarotes y  tornapuntas.—Limpieza de la toma 
de aĝ ua del Canalillo.

PASEOS Y  ARBOLADO

Podadores.—Arranque de Arboles secos en el paseo de 
Santa María de la Cabeza y jardín de Neptuno.

Jardines.—Limpieza, idego y conservación de los mis
mos,—Vigilancia del servicio de arrastres,—Recorrido de 
calas.—Conservación de los jardines del Asilo de la Paloma 
y  Gobierno civil.

Sección volante de jardines,—Plantación de arbolado 
en las secciones 3,“̂ y 4." de paseos.

Puente de Toledo,—Arranque da tsophoras» para tras
plante,—Limpieza de semilleros,—Vigilancia.

Secciones 1.“', 2.“', 3,*̂ , 4,“, 5.'̂ , 6.*, 7,“ y Apei tura 
de hoyos.—Idem de zanja en la calle del Príiieipe de Ver
gara y  MuRoz, y colocación de tubería para conducción de 
aguas al Parque de Madrid.—Reforma de paseos en el 
mismo,—Vigilancia,

Sección volante de paseos. —Apertunv y tapado de zanja 
y  colocación de tubería en las calles del Príncipe de Ver
gara y Muñoz, para conducción de aguas al Parque de 
Madrid,—Apertura de hoyos en ios paseos.—Vigilancia.

Viveros.—Arranque de planta en los Viveros tercero y 
cuarto.—Estaquillado de arbustos.—Barrido de paseos,— 
Vigilancia en los Viveros y Moneloa.

Dehesa de Anianiel.—Roza y limpieza de paseos.—Poda 
de pinos.—Vigilancia.

Parque del Oeste.—Cava de tierras.—Barrido de paseos. 
Siega de praderas,—Vigilancia.

Secciones volante de Ensanche, eventual de jardinería 
y obras de reforma.—Limpieza de paseos en el Parque de 
Madrid.—Apertura de hoyos en los paseos de la población. 
Vigilancia.

Guardería. -Su servicio.
Madrid 13 de Nbviembre de 1913.—El Jardinero mayor 

Jefe del servicio, Cecilio Rodríguez.

EDIEICACIONES Y JUNTA CONSUI/PIVA

Servicios prestados por la sección de la Brigada de Obreros 
Bomberos, desde el día 2 al 8 de Noviembre de 1813.

Obras en ejecución: Casa de Socorro del distrito de la 
Inclusa, obra de albañilería y pintura; Asilo de Santa Ana 
(Cuatro Caminos), obra de albañilería; mercado de la plaza 
de la Cebada, obra de albañilería y  carpintería de taller y 
de armar; mercado de la plaza de los ^[ostenses, obra de 
albañilería; teatro en la zona de recreos. Parque de Madrid, 
obra de carpintería de taller y recogido de sillas; plaza de 
España, obra de derribo.

Servicio de guardas: taller de la Brigada, Augusto Ei- 
gueroa, 43 duplicado, Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Nicolás María Rivero, 4.

Ordenanzas: en las oficinas de la Brigada y Obras,
Madrid 14 de Noviembre de 1913,—El Arquitecto deca

no, Pedro Domínguez Ayerdi.

AsuntOB d espach ados  en la  sem ana.

TKHCERA SECCIÓN DEL INTERIO R

Licencias de reforma y reparación: San Lucas, 13; A l
calá, 49 duplicado; Ilortaleza, 132; Campoamor, 9 y 11, 

Licencias de revoco: San Marcos, 24; Augusto Eigue- 
roa, 25; Fernando VI y  Pelayo, sin número, y Ilortale- 
za, 126.

Licencias de apertura y obras en eslableeimieiitos: Hor- 
taieza, 27, 34, 36, 45, 75 y 85; Santa Agueda, 2; Pelayo, 6 
y 58; travesía de Belén, 4; Espíritu Santo, 7; Barquillo, 21; 
Val verde, 24; Peligros, 18 y Piamonte, 16,

Asuntos varios: Alonso Ileredia, 14 (hotel), presupuesto 
para instalación de Escuelas municipales; Infantas, 28 y 30, 
informe sobre licencia para pintar balcones.

Partes de dirección de obras, i.
Demolieiones, 1. .
Denuncias por todos conceptos, 5.

Reconocimientos, 30.
Oficios, volantes y B. L. M,, 27.
Madrid 14 do Noviembre de 191.3.—El Arquitecto de la 

sección, Pedro Doniíngnez Ayerdi.

CUARTA SECCIÓN 

Expedientes informados, 77.
Reeonoeimieuíos hechos, 85.
Madrid 14 de Noviembre de 1913.-E l Arquitecto de 

la sección, Pablo Aramia.

qU IN T A  SECCIÓN

Expedientes informados, 29.
Reconocimientos practicados, 24.
Madrid 13 de Noviembre de 1913.—El Arquitecto de la 

sección, Alberto Albiñana.

BRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expediente referente á permuta de terrenos, 1. 
Certificación descriptiva valorando fincas, 1. 
Expedientes de obras de eonstrueción, 3.
Idem de id. de ampliación, 6 .
Idem de id. para alquilar fincas, 3,
Partes de dirección de obras, 4,
Idem de id, de planta baja, 1,
Idem de zócalo de cantería, 1.
Expedientes para establocimientos industriales, 6 .
Idem de petición de numeración para una finea, 1.
Idem de reforma en la matriculo por el impuesto sobre 

solar, 5.
Reclamación por impuesto de vallado, 2.
Expediente para estabulado en domicilio particular, 1. 
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 5. 
Reconocimientos, 18,
Total, 58.
Madrid 13 de Noviembre de 1913.—El Arquitecto de la 

sección, Emilio de Alba,

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos de deiiueadón, 8 .
Obras nuevas, 1 
Idem de ampliación, 1.
Idem de reparación, 3.
Revocos, 2.
Rectificaciones de numeración de calles, 1.
Licencias de alquiiar, i.
Estiiblecimientos industriales, 6.
Partes de rectificación de obras, 1.
Idem de dirección facultativa, 16.
Incidencias, 7,
Reconocimientos, 12.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 9.
Madrid 13 de Noviembre de 1913.—El Arquitecto de la 

sección, Rafael Ripollés.

POLICIA URBANA

IJIRECCiON DEL ALU íMBRADO PUBLICO

GABINETE FOTOMETRICO

Servicio de comprobación dd gas del alumbrado público, 
durante los días del 6 al 12 de Noviembre de 1913,

Número de experimentos practicados.................. 45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 98'02 
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.. lOO'OO 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros....................................  99'08
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros...............  23‘0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para 

10 gramos de aceite), mínima, litros................  24‘2
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Oscilación de la presión en el maiióinetro del ga
binete dnraiUc los experimentos, máxima, mi-
límeti'os...........................................................

Oscilación do la presión en el manómetro del ga
binete durante los experimentos, mínima, mi
límetros.............................................................
El papel impregnado de acetato de plomo no lia autri- 

do alteración, lo que indica que el gas no contenta liidró-
geno sulfurado. _ _

Madrid 12 do Noviembre de 1913.—El Jefe del servicio,
J. García Tejero,

Ra jas 7Ui(u>-ales ociu-ridas eit d alumbrado yiíblico dura^ite 
los días dd 6 al 12 de Noviembre de líiíS, denunciadas 
jior los Inspectores encargados de la vigilancia de este 
sei'vicio.
Distrito del Centro, 4tíl horas y 55 minutos; Hospicio, 

269 horas; Chamberí, 774 horas y 25 minutos; Bnenavista 
y segunda aona, 860 horas y 45 minutos; Congreso, 434 ho
ras; Hospital y tercera zona, 735 horas y 50 minutos; In
clusa, 553 horas y  40 minutos; Latina, 6^  horas y 25 mi
nutos; Palacio, 414 horas y 50 minutos; Universidad y pri
mera zona, 1.138 horas y 15 minutos. Total, 6.274 horas 
y 5 minutos. _

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta capita!, lia lucido desde las cinco y veinte minutos 
de la tarde, hasta las seis de la mañana, durante los cita
dos dias.

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos, dura^ite 
la semana dd 6 al 12 de Noviembre de 1913.

Incendios.—Día 6, Bola, 9; se recibió el aviso á las

siete y veinticinco minutos, y se terminó á las ocho; con
sistió en quemarse una estantería y cajas de cartón.

Dia 6 , Pelayo, 22; se recibió e! aviso á las veintiuna y 
quince minutos, y se terminó á las veintiuna y euarenta 
minutos; consistió el incendio en quemarse ropas de cama.

Día 7, Salvador, 6; se recibió el aviso á las veintidós, 
y se terminó á las veintidós y quince minutos; consistió en 
quemarse un trozo da flexible.

Día 9, Eerraz, 82; se recibió el aviso á las trece y siete 
minutos, y se terminó á las trece y veinticinco minutos; con
sistió el incendio en el gas del alumbrado.

Día 11, paseo de Recoletos, 5; se recibió el aviso á las 
veintidós y quince minutos, y se terminó á las veintidós y 
cuarenta minutos; consistió en quemarse un pie derecho.

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el Ar
quitecto .Tefe, 6; id. id. por los Jefes de zona, 19; id. id, 
por los capataces, 9, Tota!, 34.

Madrid 13 de Noviembre de 1913,—El Arquitecto Jefe, 
José Monasterio.

Denuncias y servicios prestados por los Quai días tntmici- 
pnles en los días del S al 14 de Noviembre de 1913.

D E N U N O iA S

Distritos: del Centro, 52; Hospicio, GO; Chamberí, 32; 
Buena vista, 47; Congreso, 32; Hospital, 27; Inclusa, 38; La
tina, 36; Palacio, 59; Universidad, 39. Total, 422.

SEKVIOIOS

Distritos: del Centro, 10; Hospicio, 13; Chamberí, 1; Bue- 
navÍBta, 7; Congreso, 16; Hospital, 2; Inclusa, 18; Latina, 12; 
Palacio, 10; Universidad, 6 , Total, 95.

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los días del 9 al 14 de Noviembre -de 1913.

d i s t r i t o s
T t m B í

D e a  ú n e l a s .
{ ( D i n . I d i . C D n t i t t i . B u e n IT l i l i . f o i í r t i t . Uespll i l . i i t l g i i . Li IId i . N i d o . DDit tr s I i l iL

P o r  i n f r a c c i ó n  d e  l a s  O r d e -
* « t 1 2 3 t y > » • 7 1 2 3

P o r  I d e m  i d .  y  d e  l a s  d i s p o s i 

c i o n e s  d e  l a  A l c a l d í a  P r e s i 

d e n c i a  s o b r e  e l a b o r a c i ó n r  y

v f l n t f t  r f f t  p a n ................. ........................ ...... 1 í » 4 » > > ) 4

P o r  i d e m  l e t .  d e  l a  l e y  d e l  D e s  

c a n s o  d o m i n i c a l ................................ • » > ) y > » > * > *

T o t a e ............................ > > > 1*27 * > > > > » 1 2 7

J u i c i o s .

1 > 1 8 5 > > a > 9 • 8 5  

2 1  
1 A» A > 2 1 » « > >

> T F l ó » > * >

> > > > > > > 7 >

A l  a p r e m i o . ....................................................... > > » 1 > t > > > t

P e n d i e n t e s ......................................................... » > » 5 > > \

T o t a l .......................... > > » 1 2 7 t ? » » > 1 1 2 7

I m p o r t e  d e  l a s  m u l t a s  i m p u e s 

t a s ,  p e s e t a s ................................................ ) > » 1 5 9 > > i > » » 1 5 9

No se ha celebrado juicios eii las Tenencias de Alcaldía del Congreso, Chamberí y  Palacio. 
No se ha recibido datos de las del Centro, Hospicio, Hospital, Inclusa, Latina y XJiiiveisidad. 
Por la de Bueiiavista, se ha decomisado 729 kilogramos de pan.

i
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BEMEriCENCia
C A S A S  DE  S O O O J Ut  O

Servicios prestados en la semana del 8 al Í4 de Noviembre de 19í,3.

FACULTATIVOS

Ü I S T B í - I T O S
GLASE DEL SERVICIO

tmii. Uiiplili. Cbinbiri. BoíiiitIsIi. CíIfttEO. HOEpilli. ÍD(lais. Lili ni. fililii. L'nli trill il. TOTA L

Enfermos asistidos á domicilio.. O 11 14 126 > 46 67 3S > 35 339
Idem en eonsuita cenerai........ 3 22 31 33 > 37 57 81 lo 39 368
Idem en la especial de niños. ., > > > > } > > » » >
Idem en la Idem dd la vista........ » U • » t p > 1 » > 14
Operaciones en ia Id, de Ja vista. > 1 > > í > j » > f 1
Accidentes socorridos por lo f 

Médicos de guardia......... 121 63 82 42 3 95 123 170 46 7 O 822
Partos y abortos asistidos........ 2 1 2 1 > 5 3 í'í > 1 17
Vacunaciones............................ » 7 » 2 11 » » 3 3 26
Kevacunaciones.......................: 3 54 • 6 > 21 • • 4 9 97

4Reconocimiento, de enajenados., I » • « > 2 > t > >
Idem de cadáveres..................... 1 J • » » 3 > > • 1 5

- T o t a l .......................... 133 178 129 210 • 270 250 292 68 163 1.693

ADMINISTRATIVOS

aiM Pl Ili KEirntS CIKtDiniE
NÚMERO DS p e r s o n a s  SOCORRIDAS PO R  D IS TR ITO S

{tnlto. Bdi;I(Ii. (bin ber i. StdllTllil. CiDírtit, lliiipiUl. Intlai). Liílni. r>ii)i9. lililí crii fill.

Medicinas 7 34 138 49 > 22S 167 119 75 65
Sanguijuelas............................. • 1 » » > * t 9 » y
Aparatos ortopédicos................ » 2 4 > « 4 ! 3 2 7
L6chs de ca.bra »
Idem de vacas.......................... > 5 1 6 8 2 1 2 700 1
Pensiones de lactancia............. » > > > 9 9 5 6 > >

Pan...................... » 7 37 28 52 48 23 77 » >
Carne..................... > 7 37 28 52 48 23 77 > 9

Tocino................... » 7 37 28 52 48 23 77 > 9
Víveres.. Garbanzos.............. 7 37 28 52 48 23 77 » 9

Bonos especiales de
comestibles......... * > » > • » 9 > 9 9

Arroz...................... » « > > > > > 9 9 >
Carbón,.. > 37 28 * 48 77 9 9

Mantas.................. » » » > • > 9 » 9 9

Envolturas........... > » » > > > 9 > 9 9

Camisas................. 1 > > > > > » 9 9

Jergones................ > » > » 9 9 9 9 9

Ropas,.. Sábanas................. » » • « T 9 9 9 9 9

1 Mantones............... * > > > J 9 > 9 9

Toquillas................ » ) » » > 9 9 » 9 9

Chalecos de Bayona » > > J > • > > 9 9

Bufandas............................... > t > » » » 9 9 9

Camisetas................................. • > » > * > 9 > 9 9

T o t a l .................... 7 76 348 195 225 4S3 266 515 777 72

902

23

72Ò
29

272
272
272
272

197

2.9&1

ñBñSTOS

MFKCAÜO UUBLICO DE GANADOS

¡fe rechoK recaudados por estancias de ganado v expediciáii de guias.

13E C3rAlSYA.T>0

PERIODOS
VaOQjio.

A ptat.

E, asti rad 
de idem, 

A UMÜ ptat.
Caballar, 

A 0'15
Mulur. 1 Asnal,

A 0' 15 JJÍÍLK, O'iU pta,s.

CAUROS 

A 0‘2'i

Frustili le 
Uro r smitri 

A ìijiias.

G U ÍA S  

A l'50 pías

Dia 5 de Noviembre........................ 3 0 9 > 9 > 9 » > 4 ^ 5 0

Dia 6 ........................................................ 2 3 9 2 5 1 0 4 5 9 5 1 4 3 7 ‘ 9 5

[j I ìl 7........................................ 120 3 9 > • l 9 9 1 8 ' 3 0

Dia 85 I 9 9 1 » 9 9 1 2 ' 8 5

Día » t 1 9 9 > 9 9 >
Dia 1 0 .................................................................................. 7 6 9 9 9 9 > 9 9 1 T 4 0

Dia 11........................................................ 6 i 9 > 9 9 * 9 9 9 ‘ 6 0

T o t a l .............................. 3 9 8 4 2 3 1 0 4 ■ 5 9 5 1 4 9 4 * 6 0

n iF O R T B

I I
'Ui n
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ADMlNIH' ri ìACION HR LOS MATADEROS MUNICIPALES

/ieriiu;ific.i<iv por linrer.hof da degüello, precio del ganado, ele., en la semana del 5 al 11 de Noviembre de 1913,
y su comparación con igual periodo del año anferior.

S I E S  E S i E X x . o G m A i . a ; o s u ia B s e o t

faiAi. iiilIF d . Lfifailti. ttrd i. f i d i .  . I t r i t r » . j iD i r » . I t r l i .

1,611 9 iü 2 .6 1 1 60 2 ,3 3 6 255.463*2 41 .606 ‘ a 30.695^5 189 233 .456 18.835*90
1.60CÍ 754 3 .4 2 1 7 3  953 2 3 4 ,S 0 i‘ 4 3ü .4 0 9 ‘ d 37.111*9 32 329 ,046 17 .706 '80

5 > 43 ) 6 .1 9 T * 67 k
• • 680 • 318 9 .3 4 V 2 6 ,716 '4 * 94 .400 810 '90

33 917 2 9 .4 1 7 a a i . i o e 669 2 o  350 10.894.886 J .337 603 2 .932 .813 4.182 2 .354 .793 503.280*90
U2.09B 2G .ÍÍ0? 3-20. l í ¡0 653 3 2 ,8 4 7 10.73S.613 3 .0 2 8  547 1.719 9  338.480 513 .488 '10

1 .^ 2 1 3 .Ü 30 13 ,347 333 * is e - ^ r a 85 .312 p 2.163 »
* * * > 7 .497 » • 95 ,735 » a s i . e s T D ¿ 7 - 2 0

l i M I  DI0^ tLAI>á » un LA IBl lAMá 

un istiiL PtilonD tiiL AÜ'I ininiioi

[y]3........
m 2 ..............

I> ifm '8neta ., , & n  m ú a ____
Kc monon.,

I P>sni'iLi.áRii RL i,nñ 
T I t l  C O R P iR  iRtÓR

l y i S . .
m 2 , .

Diferencia..,^ K n  m ñ s ........................
m e n o s . , . . . . . , .

Precio del ganado.~\<l\ piecio del kílojíramo en la semana iné de 1'60A I ‘74 pesetas el vacuno, de 1'75 á i ‘83 el lanar 
y do 1‘65 á 1‘80 e! de cei'da. ■ ,

/VoceiíejíCÍu del ganado.—\)e, la provincia de Asturias, 340 vacas y 387 terneras; Oalicia, 430 vacas y 495 terneras; 
Avila, 460 vacas, 167 terneras y  640 ianares; Segovia, 381 vacas, 66C lanares y 190 cerdos; Toledo, 1.391 lanares y 864 
cerdos; Murcia, 1.582 ceialos. .

Reses límíi7Í2ííri(ís al quemadero.—Vaca, 1; lanares, 25 y  cerdos, 7.

A R T ÍC U L O S

u sm iio
4« lifFebAÍR'

UEEOASO
U EH fLAZ¿ 

fMBta».

Ldobugas, docenii»............... . 0‘6Ü »
Loateitii». kilo. ......................  ................. > 0'70
Limortes. c ien to .......... ^ >
Lombai'daa] docena.............................. 3̂ 50
Naranías. cien to.............. . ......................
Nueces, k ilo . ..................................... .....

3̂ 50 >
0'63 t

Patatas, id . ...................................... O'itì i 0'16
PimionfcOB, c ien to ...... ............................ .. 4*25 t t
Tom ates, k ilo ............. . , , 0'14 > s
Uvasj id ............ ^ , , . , ,  » .............. ........... . 0̂ 33 *
VeTdnraa. id,.. . ................................. 0*60 0̂ 20 i

COMBUSII0I.ES V LfqUIDOS
Aoaite. litigo .............................................. 1 20
A look olí id, . . . .  j ................................. 1
Cacbj^n de cok, k i lo . . ...................... 0‘J ’'
Carbón en ineral, i d . . . . . . . . . . . . . __ _ 0*450
Carbón vegeb ak id ........................... . k 0*14
Leche^ l i t r o . ......................................
Petróleo, id . .................................... . > 068
Vino, id ..........................  .................... 0'45

VAHIOS
Azúcar, k i l o , ^ * ............ . . . .  . p i ‘12
B aca 'ao, id , . .......... ................................ r iT
RuéVOH, c ien to .,. . ................................. 12 11
Jabón, k ilo .......................... . j * 1*19
L ib re ta . ............ . . . . . . . • » 0*23
Pan, p io ía  Se k i lo . ..................................... » ü*44
Pan franoád. pieTsa..................................... > » O'IO
Pan de Víena’ , ¡d ,..♦ ............ ... ... . . . . > O'IQ
Panecillo , id-** .......... . > » OMO

PRECIO MEDIO EN PLAZA
en las dlm del 9 al Iñ de Noviembre de 1913, de It s íii ílcitíos 

que á ca7iiimutciá7i se expi'esa;

a r t í c u l o s

USEOAUD 
d« l i  OebL̂ B

UBRDASO
U

l«i UoitibHi 

fatuta*»

EH PLAZA

CAHNBS Y QRA^A9
Carnero, k ilo  ........................ ............ . . . . . 1*70 1‘60 1 Si
Cliorir.05. dooeiia . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . t 3*73 a
Despojos de cerdo, k ilo ....................... > 0*95
■ amÓQ, id .. ................. . 4'25 3*50 9*25
]jOino, id,. *.. . . . 2*80 2'80 2*75
hlanteca, id . w  ■ .......... . ................. *.. * 2*20 »
Pernera, i l i ........ ......................................
Pooinot id ........................ . -..........

2*75 a*ic 3
2*10 2

Tocino en canal, £d....................... 4 > 1*73
Tocino frescoi fd........................... . > • 2
Vaca, íd .......................... ............ 2 1*00 P90

AVES V CAÍA
Conejee, p a r ........ .................................. .. 3
Ü-aliluaH, uua........ ........................ . .. a* 21 3Td
Liebres, par. ................ 4‘75 »
Pújaroa, docena........ ............................... ’ l*iH
Palominos, par ... ....................... . ., l it i >
Patos,uno................................................... 2*33 p
Pavos, id .......... .......................  ........... » g ,
Perdices, nar ............................................. * 2'00 ,
Pichonea, id . . . . .  , . . . . 1*36
FollancoSf u n o .. . . . . . .  .............................. 3*50
Pollo«, (d ...................................................... 2 »

PUaCAI>OS Y MARISCOS 
Almejas, k ilo . ..................... I 1*13
An¡cuiIaSi id .. . . . ........  .. . . .  ,, . > 1 •
Ansnlas. Id ............................................ > 3*95 «
Atún, id . .............. ..................................... » 1*35
HeBaeos, id ............................ 0*83 1*13 p
Bociuerones, id ., ............. . i 0*73
1'alamares. id ................  . . . 1*63 1*35 p
Caracolea, id . . . ...................  . > 0*45 p
O onsrio , id ............. ...........  , , l'G3 1*40
Corvina, id ........................ *....................... > 1*05
Dentones, Id ............................................. • C‘73
EBcaboohe, id ....................................... ...... i 2*25
[janRostaB. nn a .......................................... » 3*25
LanRQBdoa, k ilo  ........................................ 4*25 1̂ 95
Labinas, td ............. . . .  . , , 9-75 1*90
lierluiAa. Id . .................... ........................... i*55 1*7Ü
Uero. id . . . . . . . • 1*7Ü
Paieies. Id........... 1*38 1*35
Percebes, id .......................  .................... 1*75
Pe^oadillas. id ........... 1*10 1'60
Quiaquillas, Id ..... .................................. . 2*75
Itapo, I d ................................... • 1*33 •
Sa LoconoteB. id .......................... b-57 1*70
Sardinaa. I d ................ - 0*98 t

LKflDMaRKS, VBTJTAS Y VlEROtJBAS 
Arroz k ilo . .................  .......................... » o*eo
BerenienHs. c ien to ....... ...........................
Cardos, docena................  . .

*
2*25 >

Castañas, k i lo . ............................. (1*21
Colitiores. docena............................ 2*50
^rataBi kilo ............................................... Ü‘4ü 0*52 *
Gl-arbanzos. i d . ........................................... > * 1*13
Ovisfttitea, id ............................................... 0‘82 J '
Fndfaft verdes, id .......... ........................... Ü*l(j
Judías Boeas, i d ......................................... t , Ü'7U

CEÍ«\Em;ER10S
/íiAtíwactoaes desde el 4 al 10 de Noviembre de 1913¡ 

y en igual período del quuiquenio anterior.

GEHBNTÜfllOS
IN H U M A C IO N E S

IV la IVltí lUll lOlO IV »9

Nuestra Seüora de
la Almádena..,. 214 265 216 211 274 229

San Justo.............. 7 9 3 7 13 1*J
San Lorenzo......... ló 12 5 10 11 12
Santa María......... 10 9 2 3 5 10
San Isidro............. 5 2 3 » 5 1
Civil..................... 1 1 2 4 4 O
Uritánico.. .......... » » > » >

252 298 2.31 235 312 268

Fetos inhatnados en 
el de Nuestra Se
ñora de la Alom-
dena.................. 29 26 24 13 28 21

I m p r e n t a  M u n ic ip a l


